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Por los números sueltos y la suscripción se cobrará:
. Número del día $ 0.10
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Decreto de Febrero 27 de 1935.
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Ministerio de Gobierno, Jus
ticia é instrucción Pública.

664—Saíta, Setiembre 16 de 1940. 
Expediente N° 1385* Letra L/1940.

Visto este expediente, originado 
en virtud de la siguiente solicitud 
liecha al Poder Ejecutivo y cuyo 
lexto se transcribef

«Excmo. Señor:

«El que suscribe, Director del 
•Colegio Salesiano Angel Zerda» 
de Artes y Oficios, saluda con -la 
mayor consideración al Excmo. se-, 
;ñor Ministro y solicita la aproba
ción dei Gobierno, de los Progra
mas y Distribución Horaria de 
los cinco Cursos de Aprendizaje 
de un arte y oficio en las Escuelas 
Profesionales de la Obra de-Don 
Bosco en esta ciudad y el récono- 
cimiento de los Diplomas de Ofi-

• cíales que esta Escuela Salesiana 
de A> tes y Oficios otorga en Di
ciembre de cada año a los que han 
cumplido satisfactoriamente el ciclo 
de los cinco años de aprendizaje 
«n cada taller.

«Es favor que implora aíExcmo. 
señor Ministro, a quién Dios guar
de  muchos años».

Y; C o n s i d e r a n d o .•

Que por tratarse de una ense
ñanza especializada la que importa 
«1 mencionado Instituto, es faculta
tivo del Poder Ejecutivo disponer, 
por el órgano del Ministerio de 
Gobierno, justicia é Instrucción 
Pública, la aprobación de los pro

g ra m a s  respectivos y Ja correspon

diente autorización para su funcio
namiento;

Que por ello y en atención al 
informe del Consejo General de 
Educación, de fecha 31 de Agosto 
próximo pasado, se dió vista de 
estas actuaciones al señor Fiscal 
de Gobierno, pidiéndole se sirva 
dictaminar respecto de la docu
mentación sometida a conocimien
to y exámen del Poder Ejecutivo,, 
quién, no encontrando inconvenien
te de órden legal, aconseja acordar 
a lo-solicitado;

Por estos fundamentos:

E l Gobernador de la Pravíncia

D E C R E T A ;

Art. 1 °.—Apruébase los progra
mas y distribución horaria de los 
cinco cursos de aprendizaje de un 
arte ú oficio en las Escuelas Pro
fesionales de la Obra de Don Bos
co en esta Capital (Colegio Sale- 
siano «Angel Zerda»); y, reconó
cese los Diplomas de Oficiales que
la Escuela Salesiana de Artes y  
Oficios otorga en el mes de Di
ciembre de cada año, a los alumnos 
que han cumplido satisfactoriamen
te el ciclo de los cinco años de 
aprendizaje en cada taller, a cuyo 
efecto dichos diplomas serán sus
critos por el señor : Ministro de 
Gobierno, Justicia .é Instrucción 
Pública, y los exámenes de fin de 
curso, quedan sujetos a la inspe 
ción y contralor que en su oport 
nidad determine, por intermedi 
de quién corresponda.
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Alt. 2°. Comuniqúese, publí- 
qúése, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO
J a ím ií  I n d a l e c io  G ómez

. copia:—

Raúl Fiokií Moui*es 
Oficial Mayor de Gobierno 

Justicia é Instrucción Pública

6 6 5 —Salta, Setiembre 16 de 1940. 

Expediente N° 2446-Letra D/1940.
Visto este expediente, por el 

que el señor Director de la nueva 
Cárcel Penitenciarla, Don Gual
te r io  E. Barbierí, solicita la provi
sión de libros y útiles destinados 
a la organización de la contabilidad 
de dicha Repartición, a cuyo fin 
eleva para su aprobación un pre
supuesto presentado por la Librería 
«San Martín» Sociedad de Res
ponsabilidad Ltda.;—y siendo ne
cesario disponer !a adquisición de 
los efectos que en.dicha propuesta 
se  detallan;

E l Gobernador de la Provincia,t 
en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. 1 “.-A u to rízase  el gasto de 
la suma de Trescientos Diez y Seis 
Pesos con 70/100 ($ 316,70), que 
se liquidará y abonará a favor de 
la Librería San Martín, Sociedad 
de Reponsabilidad Ltda., una vez 
/que se haya recibido dé conformi
dad por el señor Director de la 
Cárcel Penitenciaría los efectos 
que se mencionan en el presu
puesto que corre agregado al expe

diente de numeración y letra arri
ba citado.

Art. 2 ' .—El gasto autorizado se 
imputará al saldo disponible de la 
partida respectiva déla LeyN1 441..

Art. 3U. Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro- 
Oficial y archívese.

CORNEJO
J a im e  I n d a l e c io  G ómez
Ministro de Gobierno, Justicia é
Instrucción Pública é interino de 

Hacienda, Obras Públicas y Fomento-
Es copia:— RaúIv Fiore Mouijes

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

666—Salta, Setiembre 16 de 1940.
Expediente N° 2362-Letra P/1940. 
agregados Nos.: 1945-P y 2125— 
P/940.

Vista la nota N° 3945 de fecha 
7 de Agosto ppdo., de jefatura d.e 
Policía que corre agregada al ex
pediente N° 2125—P/940., que se
guidamente se transcribe: -

«A! señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Publica,.

»Don Jaime Indalecio Gómez. 
«S/D.
Encontrándose liquidada a la ór- 

den de esta Policía una partida- 
para vestuario de tropa, con órden 
de pago N° 369 cuyos fondos aüiv 
no han sido recibidos y habiendo 
tenido necesidad de retirar un en
vío de materiales de la Casa de 
Bs. As. Molt y Cía. por un importe 
de $ 989.20, esta Jefatura dispuso 
que fuera abonado con el saldo 
existente en esta Repartición co
rrespondiente a una entrega ante
rior d e -  ^ 644.90, habiendo sido
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necesario completar aquel importe 
con f> 344.30 que se han tomado 
provisoriamente de la partida%deno- 
minada «recursos extraordinarios».

«En consecuencia, solicito del 
señor Ministro quiera tener a bien 
disponer se reintegre o en su de* 
fecto se haga entrega a esta Poli
cía de la suma de $ 344.30 como 
un adelanto de la partida que men
ciono en primer término y que se 
encuentra liquidada.—A tal efecto 
acompaño planilla respectiva.

«Dios guarde a S. S.
(Fdo.): Oscar M. Landívar-Cnel.

(S.R.) Jefe de Policía.—»
C o n s i d e r a n d o :

Que en el expediente N° 2362- 
P/940., corre agregada la siguiente 
nota de fecha 29 de Agosto ppdo., 
de Jefatura de Policía;

«Al señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública,

«Don jaime Indalecio Gómez.
«S/D.
«Debiendo esía Jefatura dispo

ner que por los talleres de zapate
ría de la Repartición se proceda a 
la confección de 40 (cuarenta) pa
res de botas para el personal de 
Oficiales de la Policía de la Capi
tal y habiendo ese P. E. acordado 
una partida de $ 9.170.—para con
fección de vestuario, según decre
to dictado con fecha 24 de Febre
ro del corriente año, cuya liquida
ción se viene haciendo por entre
gas, quedando aún un apreciable 
saldo disponible; me dirijo al señor 
Ministro solicitando quiera tener a 
bien disponer se haga entrega a 
esta jefatura de una partida de 
$ 800.00 (Ochocientos pesos m/l.)

con imputación a aquella, a fin de 
aplicarla a la adquisición de mate
riales y mano de obra para la con
fección de las precitadas botas, 
cuyo costo se calcula en $  20.00 
el par aproximadamente.

«Dios guarde a S. S.
(Fdo.): Oscar M. Landívar-Cnel.

(S.R.) Jefe de Policía,— »
Y atento al informé de Contadu

ría General, de fecha 10 de Se
tiembre en curso;

E l Gobernador déla Provincia, m

D E C R E T A .

Art. I o.—Expídase por Conta
duría General cheque por la suma 
de Un Mil Ciento Cuarenta y Cua
tro Pesos con 30/100 M/Nacionaf 
( Í  1.144,30), a favor de Jefatura 
de Policía, a fin deque  con dicha 
suma pueda atender los gastos que 
se mencionan en las notas prece
dentemente insertas, cuya suma 
será imputada a «Policía Capital- 
entregas provisionales», para com
pensar en su oportunidad . con el 
importe de la órden de pago N® 
369, a cuyo montó pertenece la 
partida que se ordena entregar por 
el presente decreto.

Art. 2°. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

K s  c o p i a :  *

R a ú l  F i o r e  M o u i .e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é instrucción Publica
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6ó7—Salta, Setiembre 16 dé 1940. j 

Expediente Ñ° 2364-Letra F/i 940. |
Visto este expediente; el que 

corre agregada una factura presen
tada por la señora Lía Rosa Eche- 
uique de Flores Martín, por con
cepto de provisión i e  una palma 
de flores naturales cuya confección 
se dispuso én su oportunidad a fin 
de colocarla én el ~ monumento a) 
General Don José de San Martín, 
en ocasión de cumplirse un nuevo i 
aniversario de su muerte,el día 17 
de Agosto ppdo.;—y atento al in
forme dé Contaduría General de 
lecha 11 de Setiembre en curso;

El Gobernador di la Provincia, 

D E C R E T A

Art. 1 “.—Autorízase el gasto de 
l a  suma de Cuarenta Pesos M/N. 
($  40.—) que se liquidará y abo
nará a la señora Lía Rosa Echeni- 
que de Flores Martín, en cancela
ción dé la factura que por el ex
presado concepto corre agregada 
al expediente de numeración y le
tra arriba citado.

Art. 2°.—Él gasto autorizado se 
imputará ál Inciso 5 —Item 5— 
Partida 1 de la Ley de Presupues
to vigente,

Art. 3". Comuniqúese, publí-
?uese, insértese en el Registro 

Oficia! y archívese.

CORNEJO 
J a im e  I n d a l e c io  G ómkz

£ s  copia:—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública

669-S a lta , Setiembre 1.6de 1940.—
Encongándose vacante el cargo de 

Presidente de la Comisión Municipal 
del Distrito de Pichana, por haber ter
minado su período legal de funciones 
el anterior titular; -  y, en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 178 
de la Constitución;—

El Gobernador de la Provincia 
Decreta:

Árt. I o.— Nómbrase, en carácter 
de reelección, al Dr Juan P. Gon
zález. Presidente de la Comisión Mu
nicipal del Distrito de PichanaI, por 
un nuevo período legal de funciones 
(Art. 182, ùltimo párrafo de la Cons
titución de la Provincia).—

Art. 2Q.— El funcionario municipal 
nombrado tomará posesión ¿fe su 
cargó previo cumplimiento de los 
requisitos prescriptos por la Ley Ña 
68— Orgánica de Municipalidades—.—

Art. 3°.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

C O R N E J O  

J a im e  In d a l e c io  G óm ez

Es c ò p i a : R a ú l  F i o r e  M o u l è s  

Oficial Mayor de‘ Gobierno

670-S alta , Setiembre 16 de .1940.—
Expediente N° 2453—letrà P/940.—

Vista la siguiente nota N° 4553 de 
fecha 6 de setiembre en cursó, de 
Jefatura de Policía, cuyo texto se 
transcribe:

«A| S r  Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Dn. Jaime 
Indalecio Gómez. -  S/D.—

«Solicito del Sr. Ministro quiera 
disponer se modifique el Decreto 
dictado por ese P. E. con fecha 27 
de Marzo del corriente año, por el 
cual se dispone que los puntos deno
minados: «Kilómetro 1125»,- y «Moye 
Pozo», queden bajo la atención de 
la Sub—Comisaria de Policía de
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«Kilómetro 1115» (Dpto. de Anta) 
debiendo ser en cambio los .puntos 
«Kilómetro 1126» y «Moye Pozo».— 

«Esa modificación obedece a que 
la Administración de los FF .C C . del 
Estado ha resuelto que la Estación 
del Km. 1125 sea denominada Km 
1126, quedando ubicada en el mismo 
lugar.— Dios guarde a S .S . (Fdo.): 
Oscar M. Landivar—Cnel. (S .R  ) — 
Jefe  de Policía.—»

Por consiguiente:
El Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :
Art. 1Q.— Acceder a la modifica

ción propuesta por Jefatura de Poli 
cía en la nota precedentemente inser
ta, respecto de la medida- dispuesta 
por decreto de 27 de marzo del Cte 
año, en la forma que se determina 
y por las razones invocadas.—

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en él R. Oficial y archívese.

COR NEJO  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Tís copia:—Raúl Fiore Moules 
Oficial M a y o r  de Gobierno

671 — Salta, Setiembre 16 de 1940.—
Expediente N° 2269—letra E'940 — 

Vista lá solicitud de licencia inter
puesta; atento al informe de Conta
duría General de fecha 4 del actual 
roes, y considerando que la recurren 
te  se encuentra comprendida en los 
beneficios que acuerda el Art. 8 de 
la Ley de Presupuesto vigente; —

El Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

Art. 1°. - Concédese treinta (30) días 
de licencia, con goce de sueldo, por 
razones de salud que comprueba con 
el certificado médico que acompaña, 
a  la señora Maria Rosa Yacante de 
Lesser, Maestra del Anexo «Buen 
Pastor», de esta Capital.—

Art 2°.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el RegistoO . y archívese.

CORNEJO 
JAIME INDALECIO GÓMEZ

E$ Copia: Raúl Fiore Moules 
Oficial Mayor de Gobierno

6 72-S alta , Setiembre 1 6 de 1940.—
Vista la comunicación ,del Sr. Pre

sidente del Consejo Directivo de! «Mu
seo Social Argentino»;—y,

C o n s i d e r a n d o :
Que el próximo Congreso de ia 

Población, cuya realización prepara 
la entidad recurrente, tendrá por obje
to ei estudio de importantes proble
mas sociales y económicos que inte
resan a esta Provincia, representan
do una colaboración de la mayor uti
lidad para los poderes püblicos en la  
solución acertada de las cuestiones 
qua aquéllos plantean,—

El (gobernador de la Provincia,
D r c r e t a i

Art. I o. -  Desígnase al Doctor Fe
derico Ibarguren, delegado del Poder 
Ejecutivo de la Provincia al Congre
so de la Población que, organizado 
por el Museo Social Argentino, se 
realizará en la Capital Federal el día 
12 de Octubre próximo.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese» 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese.—

CORNEJO
J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

Es cópia: R a ú l  F io r e  M o u l e s
Oficial Mayor de Gobierno

673 - Salta, Setiembre 16 de 1940.—
Expediente N° 2329—letra P/940.— 

Vista la factura presentada al cobro; 
atento al informe de Contaduría Ge.-
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«eral de fecha 5 de setiembre en 
curso, y a la documentación compro
batoria del gasto que se acompaña;—

El Gobernador de la Provincia 
Decreta:

Árt. Io.—Autorizase él gasto de la 
suma de Sesenta y dos pesos ($62—) 
*%., que se liquidará y abonará a favor 
de don Julio Orloski, en cancelación 
de igüal importe total de la factura 
que corre W fs . 2 y 3 del expediente 
de numeración y letra señalado al 
margen, por concepto del suministro 
de verduras, para la manutención de 
Jos recluidos en la Cárcel Peniten
ciaria.—

¡ Art. 2°.^ El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 - Item 16 Partida 

‘ .1 de-la Ley de Presupuesto vigente.—
Art. 3o. Comuniqúese, publique- 

se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.— -

CORNEJO
Jaim e Indalecio  G ómez

Es copia: R a ú l  F i o r e  M o u l é s

• Oficial Mayor He Gobierno

674—Salta, Setiembre 16 de 1940.— !
Expediente N° 2904 —letra D/940.—

Visto este expediente por el que 
la señora Jefa de Depósito, Suminis 
tros y Contralor por nota de fecha; 
3  de setiembre en curso, solicita la 
autorización de los gastos efectuados 
durante el mes de agosto ppdo. rela
tivos a impresiones con destino al 
Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública y Biblioteca Pro
vincial, cuyos trabajas fueron ejecu
tados por la Librería «San Martín» 
Sociedad de Responsabilidad Ltd., 
de conformidad con el siguiente 
detalle:— '
«Mil esquelas a relieve «Secretario
«Privado» e t c . . ----- ... ■■$ 74 .— :
«Mil sobres í d e m . « 78 .— 
«Quinientas fórmulas en 
«tinta de cop iar.. . , . . . . . . «  3 4 .—

«Trescientas hojas papel ' ^
«carta «Comisión Cultura» * 1 4 .—

«Trescientossobres ídem « 16.—
$ 216^—»

; ■ Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 11 de setiembre 
en curso; —

Ff'l Gobernado* de la P>ovintia
D e c r e t a  :

Art. Io.—Autorízase el gasto de la 
suma de Doscientos dieciseis pesos 
($ 216 - ) <%. que se liquidará y abo
nará a la Librería «San Martin» So
ciedad de Responsabilidad Ltda., en 
cancelación del importe correspon
diente a los trabajos de impresión 
precedentemente detallados —

Art. 2 ’̂— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5 Item 2 Partida 
1 de la Ley de Presupuesto vigente —

Art. 3o.- Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

C O R N E JO  '
JÁ IM E  IN D A L E C IO  G Ó M E Z

Es copia:—Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

675 - Salta, Setiembre 16 dé 1940.—
Expediente Np 2115 -  letra P/940.—

Visto este expediente por el que 
Jefatura de Policía por nota de fecha
7 de agosto ppdo . hace conocer al 
Ministerio de Gobierno, justicia é  
Instrucción Pública el peligro de de 
rrumbe en que se encuentra parte 
del edificio ocupado por la Comisaria 
Sección Ia de Policía, solicitando a 
la vez la adopción de las medidas 
del caso;- atento a los informes de 
la*Dirección General de Obras Publi
cas y de Contaduría General de 
fechas 25 de agosto ppdo y II de

- ,  setiembre en curso, respectivamente;
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A I
Art. I o.—Liquídese a la Dirección 

General de Obras. Públicas con car-
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go de rendir cuenta de su inversión 
ante Contaduría General en su debi
da oportunidad la suma de Cuarenta 
pesos ($ 40—) I%. a fin de que con 
dicha pártida abone el gasto que 
haya demandado las refacciones efec 
tuadas en el local ocupado por la 
Comisaría Sección Ia de Policía.—

Art 2°.— El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5—Item 9 Partida 
1 de la -Ley de Presupuesto vigente 
en carácter provisorio hasta tanto los 
fondos de dicha partida sean amplia ¡ 
dos por la H. Legislatura en mérito 
de encontrarse excedida de su asigna
ción.—

Art. 5o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

v CORNEJO

J aime Indalecio  G ómez

E s  copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

6 7 6 —Salta, Septiembre 17 de 1940.— 

Vista la renuncia interpuesta;—
EV Gobernador de la Provincia,

• D e c r e t a .' .

Art. i° .:—Acéptasela renuncia déla  
señorita Hermelinda Benitez del pues
to de Escribiente de 2a. categoría de 
la Biblioteca Provincial de Salta;— y, 
nómbrase eii su* reemplazo a la seño
ra María Isabel López Sanabria de 
Ruiz de Los L lanos.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

CORNEJO
J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s C o p i a  R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

677—Salta, Septiembre 17 de 1940.—
Atento a que el Gobernador de la 

Provincia, en uso de la facultad que

le acuerda el articulo 115 de la Cons
titución, se ausentará esta noche a la 
Capital Federal, para realizar ante 
los poderes públicos nacionales diver
sas é impostergables gestiones que 
interesan a la economía de este Es
tado, a los servicios administrativos y 
sociales y a la ejecución del plan de 
trabajos públicos en distintas zonas 
de su territorio;—

El Gobernador de la Provincia^ 

D e c r e t a :

A rt i°.-^Q ueda en ejercicio del 
Poder Ejecutivo el Excmo. señor V i- 
ce-r- Gobernador de la P rovincia, Doc
tor Ernesto M. Araoz, mientras dure 
la ausencia del Gobernador.

Art. 20.— Hágase conocer este de
creto al Ministerio del Interior, a s*r& 
efectos; comuniqúese, publíquese* in
sértese en el Registro Oficial y archí
vese . —

CORNEjO
Jaime Indalecio Gómez

E s  cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s  >.

Oficial Mayor de Gobierno

678—Salta, Septiembre 17 de 1940*—
Habiendo terminada su período le

gal de funciones el Presidente dé Im 
Comisión Municipal del Distrito de 
Caf ayate;— y, en uso de la facultad 
que le acuerda el Art. 178 de ía. 
Constitución,

El Viee—Gobernador 4e la Provin
cia, en ejercicio del Poder Ejecutiva

D E C R E T A
Art i ° . — Nómbrase al señor Aroal- 

do Etchart, Presidente He la Cóml 
sión Municipal del Distrito dé Cafa- 
yate, por un período legal de funcio
nes (Art. 182, último párrafo de la 
Constitución de la Provincia) . —

Art. 20 . — E! funcionario municipal , 
nombrado tomará posesión de sú car
go previo cumplimiento de los reqüi-*
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sitos exigidos por la Ley Orgánica 
de Municipalidades—NQ 68—.—

Art. 3° .— Comuniqúese, publique- 
.se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

E rn esto  M. A raoz 

J aime Indalecio  G ómez

E s  eópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial 'Mayor de Gobierno,

679—Salta, Septiembre 17 de 1940.—
Habiendo dispuesto en su oportu

nidad el l?oder Ejecutivo, la ejecución 
de un /busto del ilustre patricio sal- 
teño Dr. Francisco de Gunuchaga, 
creador de la Armada Nacional, con 
«1 fin de donarlo a la Escuela Naval, 
cuyo trabajo fuera ejecutado en co- 

. razón de quebracho por el artista 
escultor local don Reynaldo Baldu* 
;zzi;—
El Vice— Gobernador de la Provincia 
éti ejercicio del Poder Ejecutivo, V  
En Acuerdo de Ministros,

' D E C R E  T A
Art'. 10 .—Liquídese al señor Rey- 

ualdo Balduzzi, la suma dé Quinien
tos Treinta Y Cinco Pesos ($ 535—) 
J%. por los siguientes conceptos:

Ejecución de un busto del Dr. Fran
cisco de Gurruchaga, en corazón de
quebracho............... .. . $ 500. —
Importe déla madera 
em p leada.,. » 25 .—
Gastos de embalaje pa
ra remitir a la Escuela 
Naval la escultura v. > 10. —

» 535— ”
Art 2 ° .—El gasto autorizado se 

inmutará al Inciso 5— Iem 9— Par
tida 1 — de la Ley de Presupuesto 
vigente en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada por 
la Honorable Legislatura en mérito 
ele encontrarse excedida de su asig
nación . —

Art. 3C. —Comuniqúese, pub!íquesef 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A r a o z

J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

Ministro de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública é interino de H a
cienda Obras Públicas Y Fomento,—
Es C o p i a :  R a ú l  F í o r e  M o u l é s  - 

Oficial Mayor de Gobierno

680 —Salta, Setiembre . 17 de 1940.—
Expediente N° 2280—Letra M/940;— 
agregado N o 2495 ~ B /940.—

Vistas estas actuaciones, por las 
que el señor Contador Fiscal Don 
Gustavo Bollinger informa con res
pecto a la gestión que se le enco
mendara por Decreto de fecha 24 de 
Agosto ppdo. que debía cumplir en 
la Comisión Municipal de Anta—Joa
quín V. González—, solicitando liqui
dación de la suma de $ 72,80, por 
concepto de reintegro de gastos efec
tuados en cumplimiento He lo orde
nado }7a que su misión se prolonga
ra por algún tiempo, más del calcu
lado y una' remuneración extraordi
naria por la importancia del trabajo 
realizado de conformidad con el texto  
de la nota que seguidamente se 
transcribe:—

«Salta, Setiembre 11 de 1940.—
A S. S. el señor Ministro de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública^ 
Don Jaime Indalecio Góm ez,— S/D

De acuerdo a las disposiciones de. 
decreto de fecha 24 de Agosto ppdo* 
el suscrito se ha trasladado a Joa
quín V. González, Departamento de 
Anta de esta Provincia, con fecha 26 
de Agosto ppdo. procediendo a la 
investigación ordenada con los resul
tados que son de conocimiento del 
señor Ministro.—

Dicha comisión ha durado desde la 
fecha pre—menciónala hasta el día 
siete del corriente inclusive, o sean 
trece días de labor continua.—
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Como la Municipalidad de J . V. 
González, dada su situación no ha 
podido remunerar al suscrito como 
correspondíaf ni siquiera con los gas
tos de movilidad y viáticos, cuyo re
conocimiento debió autorizarse por 
decreto de fecha 24 de Agosto ppdo 
con cargo al Superior Gobierno, me 
dirijo a S. S. solicitando quiera au
torizar. una remuneración extraordi
naria de $ 3 0 0 .— (Trescientos Pe
sos M /L.) suma que el suscrito la 
considera equitativa dada la labor 
desplegada en tal misión y en aten
ción a que se ha efectuado en una 
repartición autónom a.—

No dudando que S. S. con su muy 
elevado criterio ha de resolver favo
rablemente esta solicitud fundada con 
justic ia .—

Saludo al señor Ministro con el ma 
yor respeto.—

(Fdo.): Gustavo A. Bollinger».— 

CONSIDERANDO:
Que si bien la Lev N° 68 ( Orgá

n ica  de Municipalidades ) en su Art. 
90 dispone que los gastos de esta 
naturaleza serán costeados por las 
Municipalidades, debe tenerse en cuen
ta que la situación financiera de la 
'H. Comisión Municipal de Anta J. 
"V. González, no permite afrontar un 
gasto  de esta índole; —

Por ello;—

E l Vice - Gobernador de la Provin
c i a e n  ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A
Art. i ° . —Liquídese al señor Con

tador Fiscal Don Gustavo A. Boliin- 
ger la suma de Trescientos Setenta 
Y Dos Pesos con 80/100 ^  ( 372 .80) 
en concepto deieintegro de.la suma 
de $ 72,80, por gastos efectuados y

300. — *%. en carácter de retribu
ción por el trabajo efectuado.—

Art. 2o —El gasto autorizado se 
imputará al Inciso 5— Item 9 — Par
tida 1— de la Ley de, Presupuesto 
vigente en carácter provisorio hasta

tanto s$a ampliada por la H. Legisla
tura en virtud de encontrarse exce
dida en su asignación.—

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A r a o z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

R a ú l  F * o r e  M o ü l k s  
Oficial Mavor de Gobierno

681—Salta, Setiembre 17 de 1940.—
Expediente N° 2416— letra M/940.— 

Vista la factura presentada al co
bro; atento a la conformidad suscrip
ta por el señor Secretario Privado 
de la Gobernación, don Martín Le- 
guizamón, y al informe de Contadu
ría General de 10 de Setiembre en 
curso; —
El Vice—Gobernador de la Provinciat 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o.—Autorízase el gasto d é la  
suma de Cien Pesos ($ 100 ) m/n. 
que se liquidará y abonará a favor 
del señor Gustavo Molí, en cancela
ción de igual importe total .de la fac
tura que corre a fs. 1 del expediente 
de numeración y letra señalado al 
margen, por concepto del costo de 
una capa donada como premio por 
el Excmo. señor Gobernador de la 
Provincia, doctor Abraham Cornejo, 
con motivo del torneo de esgrima 
realizado el día 10 de Setiembre en 
curso entre la delegación del «Jockey 
Club» de la Plata y los esgrimistas 
locales.—

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
el Art Io se imputará al Inciso 5 — 
Item 9 -Partida 1 «Eventuales» de la 
Ley de Presupuesto vigente, ten ca~ 
rácter provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada por la Honorable 
Legislatura en mérito de encontrarse, 
excedida en su asignación.—
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Art. 3o.— Comuniqúese,- publique 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

ARADZ
J aime . Indalecio  G ómez

E s  cópia: R a ú l  P i o r b  M o u l é s

Oficial Mayor de Gobierno_ _ \

682--Salta, Setiembre 17 de 1940.—
Expediente n° 2444- le tra  R/940.— 

V ista 'la solicitud de licencia inter
puesta; atento al informe de Contadu- 
ríB General de fecha 11 de Setiem
bre en curso, y estando el empleado 
recurrente comprendido en los bene
ficios que acuerda el Art 8  ̂ de la 
Ley de' Presupuesto vigente;—

El 1/íce— Gobernador de la Provincia, 
eu Ejercicio del Poder Ejecutivo,

\ D r c k e  t  a .•

Art. Io.—Concédese ocho (8) días 
de licencia, con goce de sueldo, a 
don Victor J. Campos, Escribiente de 
!a Dirección General del Registro Ci
vil, de acuerdo a lo prescriptó por 
el Art. 4o, Inciso a), última parte de 
la Ley Ñ° 251.— _ * ‘ ■ 

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

Á R A O Z

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

E s  cópia:- R a ú l  F i o r e  M o u l e s  

■ - Oficial Mp'íor de Gobierno

685-S alta , Setiembre' 17 de 1940;—
Expediente 2437— letra B/940.—

Vista la factura presentada al co
bro; atento a la conformidad suscrip
ta por el señor Secretario Privado 
de la Gobernación, don Martín Legui- 
zamón,~y al inform'e^de Contaduría 
General de fecha 10 Setiembre en 
curso;— -

El Vice — Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :
/

Art. I o.— Liquídese la suma de 
Cuarenta y Cinco Pesos ($> 45 )m/n. 
á favor de los señores Barquín & Cía. 
de esta Capital, en cancelación de 
igual importe total de la factura que 
corre a fojas' 1 del expediente de 
numeración y letra señalado al mar
gen, por concepto de la provisión a 
la Secietaiía Privada de la Goberna 
ción de una cartera porta papeles.— 

Art. 2o.— El gasto autorizado por 
el Art. Io se imputará al Inciso 5— 
Item ’2 — Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publiquese», 
Ináértesé en e,l R. Oficial y achivese.

ARAOZ
J aíme Indalecio  G ómez

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno,

684—Salta, Setiembre !7 ríe 1940.-—
Expediente N° 2520— letra F/940.— 

Visto el informe del señor Comisa
rio de Policía Inspector de Zona, don* 
Navor J. Frías;
El Vice -  Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D E  C R E T A :  ~

Art. Io.— Créase, con carácter der
ogad honorem» hasta su inclusión en 
la próxima Ley de Presupuesto, una 
Sub - comisaría de Policía con asiento- 
en la localidad denominada «LosTol
dos», jurisdicción del Departamento 
de Orán:- y nómbrase Sub -  comisario 
de .la misma, en idéntico carácter, a 
don Benigno Aparicio.—

Art. 2o.— Créase en carácter de 
«ad—honorem» y hasta su inclusión 
en lá próxima Ley de Presupuesto 
una Oficina del Registro Civil en la 
localidad denominada «Los Toldos», 
jurisdicción del Departamento de Orán;.
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y nómbrase Encargada de la misma, 
en idéntico carácter, a doña Ernesti 
na Cardozo.—

La Dirección General del Registro 
Civil le proveerá de los libros y úti
les necesarios para el funcionamiento 
de la oficina creada.—

Art. 3 ° . - Solicítese dei Distrito Mi
litar — N° 63 Salta—, se asigne a ' lá 
Oficina del Registro Civil erigida en 
la localidad de «Los Toldos» (Orán) 
la categoría de Oficina enroladora, 
de - conformidad con la ley nacional 
de la materia.—

Art. 4o. —Comuniqúese, publíqúese, 
insértese en el R.Oficial y archLvese.»

ARAOZ
J aim e  Indalecio  G ómez

Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s  ' '
Oficial Mayor de Gobierno

685—Salta, Setiembre 17 de 1940.—
Expediente N° 2356— letra R/940.—

Visto este expediente, por el que 
la Dirección del Registro Inmobiliario 
de la Provincia solicita se le provea 
dé los libros modelo NQ 1517— Re
gistro de Inm uebles- señalados con 
el número 2, y con destino a las 
inscripciones correspondientes a los 
departamentos de Orán, Campo San 
to, La Viña, Cerrillos y Chicoana; 
atento a la cotización reglamentaria 
de precios habida por intermedio de 
la oficina de Depósito, Suministros y 
Contralor, con fecha 5 de Setiembre 
en curso, y que dió el siguiente re
sultado: a) Librería é Imprenta «San 
Martín» Sociedad de Responsabilidad 
Ltda., ofrece proveer los libros re 
queridos al precio de - $ .64,50 por 
cada libro; y b) Señores Paratz y Ri- 
Va, de ésta Capital, ofrece idéntica 
provisión al precio de $ 68,70 por 
cada libro; -y  siendo mas económi
ca y conveniente la propuesta de la 
Librería «San Martin»; deconform i-: 
dad con la imputación del gasto da 
da por Contaduría General en su in
forme de 9 del corriente mes;—

E lV ice—Gobéttiador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. Io.— Adjudícase a la Librería 
é Imprenta «San Martín» Sociedad 
de Responsabilidad Ltda. de esta C a
pital, la provisión de acuerdo a mo
delo al Registro Inmobiliario de la 
Provincia de cinco (5) libros «Régis- 
tro de Inmuebles» destinados a las 
inscripciones correspondientes a los 
departamentos de Orán, Campo San
to, La Viña, Cerrillos y Chicoana, al 
precio de Sesenta y cuatro Pesos cotí 
50/100 ($ 64,50) m/n. por cada libro* 
debiendo liquidarse el importe total- 
de la provisión una vez que la Direc
ción de la repartición recurrente cer
tifique haber recibido la totalidad de- 
los libros a entera satisfacción.—

Art. 2o.— Él gasto autorizado - por 
el Art. Io del presente decreto seím - 
patará al Inciso 5 - Item 2—Partida I 
de la Ley-de Presupuesto vigente.— 

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R . Oficial y archívese.

ERNESTO M. ÁRAÓZ , 
J a im e  I n d a l e c io  G o m b z

Es  cópia?

R a ú l  F io r e  M o u l e s  
> Oficial Mayor de Gobierno

686—Salla, Setiembre 17 de 1940.—
Expediente^ 0 2514—letra D/940.—
’ Vista la planilla de comisiones pre

sentada al cobro por el ex —Encarga
do -C o b rad o r dé la Broadcastíng Ofi
cial «L.V .9Radio Provincia de Salta**, 
don Guido H Del Cario, y que se
guidamente se transcribe:—

«El Gobierno de la Provincia a  
Guido Del Cario Debe por concepta 
de comisión de avisos cobrados de 
publicidad irradiada por la Emisora 
Oficial; hasta el dia 4 del cte., ■ en 
que se dictó una resolución dejando 
sin efecto la de fecha 26 de Abrildel 
cte. año.—
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,«Son Ochenta y dos pesos con 
75/100.— M/N1 de acuerdo al siguien
te  detalle:

N. Ingreso 
5174 $

Importe
170.—

5193 « 350.—
5203 « 6 0 .-
5207 « 390.—
5210 « 395.—
5211 « 190.—
5213 « 50.—
5216 « 50 —
«Comisión 5 % sobre 

$ 1.655.— $ 82,75

Atento al informe del señor Corita* 
dor Fiscal, don Gustavo Bollingerde 
fecha 11 de Setiembre en curso, y 
siendo así que la presente comisión 
en cancelación total se encuentra nu 
méricamente conforme por la suma 
de $ 82,75, prócede. la autorización 
del gasto pertinente, y cabe dejar ex
presa mención que, en virtud de la 
resolución expedida por el Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pítbüca con fecha 4 de Setiembre en 
curso, el recurrente ha hecho entrega 
de los recibos que tenía pendiente 
de cobro, cancelando así totalmente 
su  cuenta de cargos en Contaduría 
General.—

Por consiguiente:

: El Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

ArL lQ. —Liquí !ese a favor de don 
Guido Humberto Del Cario, la suma 
Ochenta y Dos Peso?, con 75/100 
($ 82,75) m/n., en cancelación total 
de la comisión de 5 % devengada 
sobre los valores ingresados por con
cepto de avisos .de publicidad comer 
cial cobrados a favor de la Broad- 
casting Oficial «L.V 9 Radio Provin 
d a  de Salta», y de acuerdo a la pla
nilla precedentemente inserta y que 
corre  á fojas 2 del expediente de nu 
jneración y letra señalado al margen.

Art 2 \ — La liquidación de la co
misión autorizada por el Art. Io se  
imputará a la cuenta: «Radio L.V .9>.

Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese,—-

ERNESTO M. ARAOZ
J aim e  Indalecio  G ómez

Es copia:
Raíji, F i o r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

687—Salta, Setiembre 18 de 1940.—
Habiendo el Doctor Sergio R. Cor

nejo Isasmendi, elevado su renuncia..  
del cargo de Asesor Letrado del De
partamento Provincial-del Trabajo, era 
virtud de haber sido nombrado Re
presentante Lí gal de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales en esta Provincia;

El Vice Gobernador de la Provincia
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a

Art. 1Q.— Acéptase la renuncia 
del Doclor Sergio R Cornejo Isas
mendi, del cargo de Asesor Letrado> 
del Departamento Provincial, del Tra
bajo, dándosele las. «radas „por los ser
vicios públicos prestados.—

Art. .2o .— Nómbrase al Doctor Me» 
rardo Cuellar, Asesor Letrado del 
Departamento Provincial del Trabajo.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese*. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z

J aime Indalecio  G ómez

E s copia: R a ú i , F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

688—Salta, Setiembre. 18 de 1940.—
Expediente N° 2 5 5 4 - le tía' P/940.—

Vista la propuesta contenida en no
ta N° 4752 de fecha 17 de setiembre 

„en curso, de Jefatura de Policía, cu
yo texto se transcribe: —
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«Al señor Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción pública, Don 
Jaim e Indalecio Gómez.— S / D . — 

«Solicito del señor Ministro la crea
ción en carácter de supernumerario 
de una plaza de Sub—Comisario de 
2a. categoría, adscripta al servicio d í 
la Comisaría de Cafayate, de confor
midad con lo que establese el Art. 
16de la Ley de Presupuesto vigente., 

«En caso de merecer favorable la 
resolución, propongo sea designado 
para ocupar dicho cargo el señor Mi
guel A. Ulivarri.—

«Dios guarde a S .S .— (Fdo.)- 
O scar M. Landívar—Cnel. (S .R .)

J je fe  de Policía. — »
Por consigu iente:

E l  Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io. — Créase en carácter ex
traordinario una (1) plaza de S u b — 
Comisario de Policía de Campaña de 
:2a. categoría adscripta al servicio de 
la Comisaría de Cafayate, con la re
muneración mensual de Cien Pesos 
($ 100—) m/n. que por Presupuesto 
corresponde; y nómbrase para ocu
par dicho puesto a don Miguel A. 
(JliVarri, en el carácter expresado.— 

Art. 2o .— El gasto que origine es
te  decreto se imputará al 'Art. 15 de 
la Ley de Presupuesto vigente, -  

Art. 5o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R.Oficial y archívese.

A R A O Z 

J a i m e I m d a l e c í o  G ó m ez

E s cópia: R a ú l  F i o r e  M o u l e s

Oficial Mayor de Gobierno

6 8 9 —Salta, Setiembre 18 de 1940.
Expediente Nc 2481 —Letra P/1940 —

Vista la siguiente nota N° 4611 de 
fecha 9 de Setiembre en curso, 
de Jefatura dé Policía, cuyo texto se 
transcribe:

«Al señdr Ministro de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública,’ Don 
Jaime Indalecio G ó m ez .-  S / D . — 

«Tengo el agrado de dirigirme a S.S. 
elevando adjunta para su reconocí 
miento y resolución, el expediente 
citado al margen, por el cual el Sub- 
Comisario de Policía de Metán Vie
jo D. Hipólito N. Ovejero, solicita 
se le acuerde una partida de quince 
Pesos m/n. ($ 15.00) mensuales para 
gastos de oficina y alquiler del local 
donde actualmente se encuentra ubi
cada la citada dependencia. —

«Esta Jefatura, considerando proce
dente el pedido qne formula el a lu 
dido funcionario, es de opinión se ha 
ga lugar a lo solicitado

«Saludo al señor Ministro con mi 
consideración distinguida.—

(Fdo.); Oscar M. Landívar—C nel. 
(S R )Jefe  de Policí^» —

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 16 de Setiembre en 
curso;— y, no teniendo asignada la 
Sub - Comisaría de Policía de Metán 
Viejo partida alguna, en la Ley de 
Presupuesto General, para los gastos 
de la misma;—
El Vice Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. Io . — Acuérdase una partida 
mensual de Quince pesos moneda 
nacional ($ 15.—) a‘ la S ub -C om isa
ría de Policía de Metán Viejo, para 
que pueda atender los gastos meno
res de oficina y el alquiler del local 
que ocupa;— con cargo de rendir 
cuenta documentada de su inversión 
en la forma reglamentaria.— -

Art 2o .— El gasto autorizado se  
imputará al Inciso 5 -  Item 9 Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto los fondos de dicha partida sean 
ampliados, por encontrarse excedida 
de su asignación y su refuerzo a so
licitarse de la H. Legislatura por 
conducto del Ministerio de Hacienda«, 
Obras Públicas y Fomento.—
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Art. 5o.— Comuniqúese, publíquese, in* 
sértese en el Registro Oficial y archívese.—

A R A O Z  
J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

E s  C o p i a : R a ú l  F i o r e s  M o u l e s  
Oficial t Mayor de Gobierno

690—Salta, Setiembre 18 de ‘1940. 
Expediente Nu 2503 letra E/940.— 

Vista la siguiente nota de fecha 10 
de Setiembre en curso, de la Direc 
ción de la Broadcasting «L.V.9 Ra
dio Provincia de Salta», que se trans
cribe:“
< «A .S .S . el señor Ministro de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
Don Jaime. Indalecio'Gómez.— S /D .

«Elevación planilla Agosto 1940. 
Tengo el agrado de dirigirme a V S. 
adjuntando a la presente, planilla de 
sueldo por el Encargado de Conta
bilidad de esta Emisora L V.9, Beni
to Orive, correspondiente al mes de 
Agosto ppdo. cuyos servicios fueron 
prestados de conformidad, por lo so 
licitado a V .(S. el reconocimiento de 
los mismos y autorización de este gas
to  con cargo a los fondos de expío 
tación de L.V 9 .—

Saludo a V S. con la considera
ción mas distinguida.— (Fdo.)- Ma- 
t í o  Valdiviezo — >

Atento al informe de Contaduría 
General de fecha 17 del actual mes;
FJ Vice Gobernador de la Prnvmcivj 

■en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a :

Art. I o .— Reconócense los servi
cios prestados por don Benito Orive, 
como Encargado de la Contabilidad 
'dé la Broadcasting Oficial «L V.9, ■ 
Kadio Provincia de Salta», correspon
dientes al mes de Agosto del presen
te año; y liquídesele los haberes res
pectivos con sujeción a las planillas 
que corren agregadas al expediente 
de numeración y letra séñalado al 
margen; é impútese el gasto a la 
cuenta: »RADIO L ‘V -9» .—

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

. A R A O Z

JAIME INDALECIO GÓMEZ

Es copia:—Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno

691^Salta, Setiembre 18 de 1940. 
Expediente N° 2555—Letra P/1940.

Vista la propuesta elevada por J e 
fatura de Policía con nota Nu 4755 
de fecha 17 del corriente m es;-
El Vice Gobernador de la Provincia, ' 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a :

Art. Io . — Nómbrase al señor Gui
do Tomey, Comisario de Policía de 
Cafayate, en la vacanle dejada por 
el señor Arnaldo Etchart, quién ha 
sido designado Presidente de ia Co
misión Municipal del Distrito del mis
mo nom bre.—

Art. 2°.— Comuniqúese, .publíquese* 
insértes^en el R. Oficial y archívese.

A R A  O Z
J a im e  I n d a l e c io  G ó m r z  .

Es copia:—  R a ú l  F i o r e  M o u l e s
Oficial Mayor de fiobierno,

692—Salta, Setiembre 18 de 1940.
El Vice Gobernador de la Provincia„

en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :
Art I o .— Nómbrase a don Vie" 

toriano Albornoz Saravia, Encargado* 
( de la Oficina del Registro Civil de 
Talamuyo, jurisdicción del Departa
mento de Metán, en reemplazo de don 
Palomedes Mollinedo. -

Alt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, in
sértese en el Registro Oficial y Archívese.

A R  A"Q Z
J aime Indalecio  G ómez

e s  c ò p i a ; R a ú l  F i o r e  Mp u i .e s

Oficial Mayor de Gobierno*.
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€ 9 5 —Salta, Setiembre 18 de 1940.—
Expediente N0 2545-letra M/940.—

Vista la propuesta elevada a con
sideración y resolución del Poder 
Ejecutivo por la Comisión Municipal 
del Distrito de Angastaco, para pro
veer a la designación de jueces de 
■paz, propietario y suplente de di
cho Distrito, los que se encuentran 
actualmente Vacante; y, en uso de la 
facultad que le acuerda el Art. 165 
<le ia Constitución;—

E l Vice Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a :

Art. I o .— Nómbrasé a don Ma
nuel Correa, Juez de Paz Propieta
rio del Distrito Municipal de Angas
taco, por tyi período legal de funcio
nes (Art. 165, 2° apartado de la Cons 
titución ‘de la Provincia).—

Art. 2° .— Nómbrase a don Dardo 
fbarra, Juez de Paz Suplente del Dis
trito  Municipal de Angastaco por un 
período legal de funciones (Art.'' 165, 
2° apartado de la Constitución de la 
Provincia). —

Art. 5o .— Los funcionarios judi
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos previq cumplimiento de 
los requisitos de ley .—

Art. 4°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese,—

A R A O Z  

j a im e  I n d a l e c io  G ó m fz

Es cópia:—
R a ú l  F i o r e  Moutfes 
Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

«894-S a lta , Setiembre 18 de 1940.—
Expediente N* 2421 —Letra C/1940.

Visto este^expediente, por el que 
el señor Presidente de la Comisión

Provincial de Cultura, eleva al Minis
terio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Publica para su reconocimiento 
y liquidación una factura por gastos 
efectuados con motivo de la ~ Exposi
ción de los cuadros del pintor Fran 
cisco Ramoneda, realizada bajo eí 
patrocinio de ia referida Comisión;— 
y atento al informe de Contaduría G e
neral de fecha 11 de. Setiembre en . 
curso;—
E l Vice— Gobernador de la Provincia- 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. 1®.— Autorízase el gasto de la 
suma de Veintisiete Pesos M/n. {$ 27 ), 
que se liquidará y abonará a la Li
brería San Martín, Sociedad de Res 
ponsabilidad Limitada, en cancelación 
de la factura que por igual importe 
corre agregada al expediente de nu
meración y letra arriba citado.—

Art, 2o — El gasto autorizado se  
imputará al Inciso 5 — Item 9 — P ar
tida 1 de la Ley de Presupuesto vi
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto dicha partida sea ampliada por 
la Honorable Legislatura en mérito de 
encontrarse excedida de su asignación.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese. —

A R A O Z  

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es copia:— R a ú l  F i o r e  M o u l e s  .
Oficial Mayor de Gobierno,

695—Salta, Setiembre 18 de 1940.—
Expediente N°. 2541—letra C/940.—

Vista la planilla presentada al cebra 
y atento al informe de Contaduría 
General de fecha 9 de Setiembre ea  
curso,—
E l Vice— Gobernador de lo Provincia* 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D r c r e t  a

Art. ]o.— Liquídese a faw de Jefatura, 
de Policía, con cargo de rendir cuenta.
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documentada de su inversión ante 
Contaduría General en la debida 
oportunidad, la suma de Ochenta 
Pesos ($ 8 o ) mfo., importe total de la 
planilla que corre a fojas i y 2 del 
expediente de numeración y letra 
señalado al márgen, por concepto de 
los jornales devengados por el perso
nal de rancheros del Departamento 
Central de Policía (Cárcel Peniten
ciaría), durante el mes de Agosto del 
año en curso, y que revista en dicha 
planilla.— ” * ,
Art. 2o.— El gasto autorizado por el 
Art. i Q se imputará al Inciso 3— Item  
16— Partida 1 de la Ley de Presu 
puesto vigente.—

Art. 5° .—* Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
arch ívese.—

E R N E ST O  M. A R aO Z  

J a i m e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es Còpia:— R aúl F i o r e  M o u l é s  

Oficial Mayor de Gobierno

696—Salta, Se|ie>nbre 18 de 1940.^—

Expediente N ° 2473—letra D/940.—
Vista la solicitud de licencia inter" 

puesta; atento al informe de Contadu* 
ría General de fecha 16 del actual 
mes, y a mérito de lo dispuesto en 
A rt 8o de la Léy «de Presupuesto 
vigente;.
E l Vice—• G o ben ador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :
Art. 1^— Concédese quince (15) díás 
de licencia, sin goce de sueldo, a don 
Antenor Otero, Delegado de ira . 
Categoría del Departamento Provin
cial del Trabnjo, en virtud de las cau
sales de salud invocadas y con arre
g lo  a la disposición legal preceden
temente citada —

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

E R N E ST O  M. ARAOZ 

Jaime Indalecio Gómez
Es Cópia:— R a ú l  F i o r e  M o u l é s  

O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o ,

697—Salta, Setiembre 18 de 1940.—
Expediente N Q 2290—letra L/1940.-— 

Visto este expediente, por el que 
el señor Vice— Presidente i° en ejer
cicio de la «L:ga Argentina contra la 
Tuberculosis», Dr. Rodolfo A. Vacca- 
rezza solicita la autorización necesaria 
del Poder Ejecutivo para disponer la 
venta de números de rifa, la que se  
jugará por el extracto de la Lotería 
Nacional a sortearse en la primera 
semana del mes de Enero del año  
1940, cuyo producido se destinará a. 
costear los gastos de la obra social 
que realiza en toda la República ei* 
lucha constante contra el terrible mal;

Por ello; y considerando que s e  
trata de una entidad icspuxisable cora 
personería jurídica otorgada por e l  
Poder Ejecutivo de la Nación con 
fecha 6 de Marzo de 1940;—-
E l Vice— Gobernador de la Provincia
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :
Art. 10.— Concédese a la Liga Argen
tina contra la Tuberculosis el permiso 
necesario para que pueda venderse en 
el territorio de la Provincia ,  números 
de la rifa que a beneficio de dichas 
entidad se jugará por el extracto del 
sorteo de la Lotería de Beneficencia. 
Nacional correspondiente a la prime
ra semana del mes de Enero de 1941.—-  

Art. 2° .— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO  M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c i o  G ómez

E s  Cópia:— R a ú l  F i o r e  MouijÉa 
Oficial Mayor de Gobierno;
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698 —Salta, Setiemtfre 18 de 1940 
Expediente N° .2134—Letra B /1940.—

Visto este expediente, por el que el señor Director de la Cárcel Peni* 
tenciaría eleva al Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción Publica, para 
su resolución, el resultado de la licitación privada que por Decreto üe fecha 9 de 
Agosto ppdo., se le autorizara a convocar por concepto de provisión de Celosías 
para la Casa del Director y Materiales para la celda de alta tensión, de con
formidad con las siguientes actas:—

«En la ciudad de Salta a dieciseis dias del mes de Agosto de mil nove
cientos cuarenta, siendo horas dieciseis, estando presentes en la secretaría de 
Obras Públicas, el Secretario de Obras Públicas, don Carlos Conedera y el 
señor Carlos Kaul, Electricista de la Nueva Cárcel, se procedió a la apertura 
de la propuesta para la licitación de celosías a colocarse en lia Nueva Cárcel, con 
el siguiente resultado:

JBriones y C ia .—Con el sellado de un peso y boleta de depósito en eí 
Banco Provincial de Salta por la suma de sesenta pesos *%. Ofreciendo ejecu
tar la obra por el precio de Quinientos Treinta y Seis Pesos M/N. (536.00).— 

Fueron invitados a esta licitación además del'presentante los señores 
Valentín Vilanova, Carlos Benítez y L,acour, no habiéndose presentado. —

Con lo que se da por terminado el acto firmando los presentes'— . 
(Fdo.): C. Conedera.—C. Kaul. — »

«En la Ciudad de Salta a dieciseis dias del mes de Agosto de mil no
vecientos cuarenta, siendo horas dieciseis, estando presentes en la Secretaría de 
Obras Públicas, el señor Secretario de esta Repartición, don Carlos Conedera y 
el señor Electricista de la Cárcel Nueva, don Carlos Kaul, se procedió a la 
apertura de las propuestas presentadas para provisión materiales para la celda 
de alta Tensión de la nueva Cárcel, con el siguiente resultado:— '

Cía. Industrial Thyssen Lametal: Acompaña papel sellado de un peso* 
y boleta de depósito hecho en el Banco Provincial de Salta por la suma de 
dos pesos. Y ofrece proveerlos materiales a los precios siguientes: 10 metros 
•cuadrados de metal desplegado a $ 0,95 el m2, total nueve pesos con cincuenta 
centavos *%; 6 metros*de planchuela hierro de 1/8» x i»  a $ 0,32 el m etió, N 
total un peso con 92 centavos *%; 4 listones de madera : pino, spruce de 
1x6x4,20 m largo (no cotizan); dos paquetes clavos de 4» a $ 0,85 el paquete, 
total un peso setenta centavos «%; 2 paquetes clavos de 3» a $ 0,85 c/u., total 
un peso setenta centavos *%; 2 paquetes clavos de 2* a noventa centavos c|u.r 
total un peso ochenta centavos *%; 3 paquetes clavos de 1» a noventa y tres 
centavos c/u., total dos pesos setenta y nueve cen tavos «%; Sociedad Tubos 
Mannesmann Lda. Acompaña papel sellado de un peso y boleta deposita 
hecho en el Banco Provincial de Salta por la suma de tres pesos.—Ofrece 
proveer los materiales por los siguientes precios: 10 metros cuadrados de me
tal desplegado, 6 hojas c/u. un peso cincuenta, total nueve pesos; 6 metros 
planchuela hierro de 2 / 8 » x i * ,  4 kilos a cuarenta y cinco centavos total un pesa 
ochenta centavos: 1 chapa galvanizada N° 26 de 2,50x1 metro c/7.5 a sesen
ta y tres centavos, total cuatro pesos*con setenta y dos centavos *%; 2 paquetes 
clavos de 4» c/u. ochenta y tres centavos, total un peso sesenta y seis centavos 
*%; 2 paquetes clavos de 3», c/u. ochenta y tres centavos, total un peso sesenta 
y seis centavos *%; 2 paquetes clavos 2» c/u. ochenta y cinco centavos *%. totaL 
un peso sesenta centavos *%; 3 paquetes clavos de 1* c/u. 0,88 total dos pesos 
sesenta y cuatro centavos *%.—Se hace constar que además de los proponentes 
han sido invitados a £sta licitación los señores Virgilio García y Cía. y  
Montiel Ruiz y Capobianco.—
Con lo que se termino el acto firmando ios presentes. (Fdos ); C„ Conedera^ 
C. Kaul. » ■ •
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Atento al resultado de que instruyen las actas precedentes y a los infor
m es del Director de la Cárcel y Contaduría General de fechas de Setiembre 
a y 11, respectivamente;—

El Vice—Gobernador de la Provincia, en Ejercicio del Poder Ejecutivo, 
y  en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :
Art. i * .—Adjudícase a la firma Briones y Cía. el trabajo que seguida

mente' se détálla por un importe total de Quinientos Treinta y Seis Pesos 
MÍN. ( í 536— ) : -  V

C elosía M ixta para la Casa del Sr. Director
CANTIDAD
1 Ceiòsia mixta de la siguiente medida: r .93 x 1.94 Mts.

con suplemento de madera, completa y colocada. en $ 104.—
2 Celosía mixta de la siguiente medida: 1.60 x 1.94 Mts.

con suplemento de madera, completa y colocada, c/u. $ 96.— « 192.—
1 Celosía mixta de la siguiente medida: 0 .80  x 1.94 Mts,

con suple mente de madera, completa y colocada. en « 4 8 .—
3 Celosía mixta de la siguiente medida: 1.59 x 1.94 Mts.

con suplemento de madera, completa y colocada. en « 9 5 ,—
1 Celosía mixta de la siguiente medida: 1 .6 2 x 1 .9 4  Mts.

c o n .  suplemento de madera, completa y colocada. en c 9 7 .—
< 536•—

Art. 2*. — Adjudícasela la Agencia de Salta de Ja Sociedad Tubos 
JAafinesmann Lda., la provisión de los materiales que seguidamente se detallar* 
p o r - u n  importe total de Veinte y Tres Pesos con Diez y Ocho Centavos 
M /N . ($>23,18);—

M ateriales para la Celda de Alta Tensión
CANTIDAD

10 Metros cuadrados de metal desplegado 6 hojas c/u. 1.50 $ 9 - ~
6 Metros de planchuela hitrro de 1/8» x 1» 4 kilos a 0,-45 ■ « 1 .80
i Chapa galvanizada N® 26 de 2.50 x 1 m^tro c/7.5 a 0.63 4.72
2. Paquetes de clavos de 4* -  c/u. 0.83 < 1.66
2 « « « « 3». — c /u . °. 83 < " 1.66
2 . € « « 2» . — c/u. ó. 85 1 .70
3 . « « « I» —c/u. 0 88 € 2.63

/ $ 23.18
ÁrU  3®.—Por Contaduría General proeédase a la devolución del de- 

pósito de garantía que por lá suma de Dos pesos *%., ($ 2 .—) ha efectuado la 
Cia. Tbyssen Lametal —

Art. 4o. — El gasto autorizado se imputará al saldo disponible de la 
pártida respectiva de la Ley Np 441 .—

Art 5o. -  Comuniqúese publíquese, insértese en el R. Oficial y archívese.-*-

A R A 02
Jaime Indalecio  G ómez

Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública é Interino de 
, Hacienda, Obras Públicas y Fomento.

Es cópia:— R a ú l  F i o r e  M o u l é s  
Oficial Mayor de Gobierno
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6 9 9 -S a lta , Setiembre 19 de 1940.—
Visto el decreto dictado con fecha 

10 de Setiembre en. curso, por inter 
medio del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomente, por él 
que se nombra a don José María 
Mirau, recaudador fiscal de la Direc
ción General de Rentas, en reemplazo} ■» 
de don Carlos Beriro Peña:—

El Vice — Gobernador de la Pro
vincia en ejercicio deil Poder Ejecu
tivo

D E c r  E T  A :

Art. 1 0 .— Nómbrase a don Juan 
Carlos Bascari, en reemplazo de don 
José María Mirau, Escribiente de 2a. 
categoría del Departamento Provin- r 
cial del Trabajo, en carácter de inte
rino y mientras dure la disponibilidad 
del titular del puesto, don Manuel 
Collados, conforme lo prescripto por 
decreto de Junio 6 de 1940 en curso.

Art. 2Q—Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

B s  cópia: Raúl F i o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno

700—Salta, Setiembre 19 de 1940.—
Habiendo el señor Manuel Liendro 

-desempeñado en carácter interino las 
tareas de O rdenanza dei M inisterio  
ele G obierno/ Justicia é Instrucción 
Pública, en la vacante dejada por 
ascenso, de su anterior titular Don 
•Daniel Poclava, quien presta servicios 
en la actualidad como Mayordomo; y 
siendo necesario designar1 la persona 
que ha de 'ocupar dicho puesto;— '

Él V ice-G obernado r de la P ro 
vincia, en Ejercicio del Poder Eje 
«cutivo,

D e c r e t a

Art. i ° . —JRécónóceñse los servi
cios prestados por don Manuel Lien
dre), como Ordenanza del Ministerio 
de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, en carácter de interino, por

el término de quince dias, desde el 
20 de Agosto ppdo., hasta el 4 de  
Setiembre en curso, con la asigna
ción fijada en el Inciso 3Q Item 4 
Partida 3 del Presupuesto vigente, a 
la que se imputará el respectivo 
im porte.—

Art. 2o. — Nómbrase Ordenanza 
del Ministerio de Gobierno, justicia  
é Instrucción Pública, con anteriori
dad al dia 5 de Setiembre en curso, a i . 
señor Francisco López, para ocupar 
la vacante dejada por ascenso de stt 
anterior titular Don Daniel Poclava* 
actual Mayordomo.—

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R, Oficial y archívese.

ARAOZ
JAIME INDALECIO GÓMEZ

Es eópia:—

R a ú l  F i o r e  M o u L é s  
Oficial Mayor de Gobierno

701—Salta, Setiembre 19 de 1940 —
Expediente N Q 2382^-Letra C/1940.

Visto este expediente, por el que  
el señor Director Técnico de la 
Broadcasting Oficial «L. V. 9 Radia? 
Provincia de Salta», eleva para stt 
reconocimiento y liquidación una 
planilla presentada por el señor Agen* 
te Comercial de dicha Broadcasting 
don Pedro H . Cuggia, por concepto 
del 15 % de comisiones sobre é l  
importe de los contratos de publici
dad radial cuya nómina corre agre
gada al expediente de numeración y 
letra arriba citado;— y atento al in 
forme de Contaduría General de fecha  
12 de Setiembre en curso; -

El Vice—G obernador de la P ro 
vincia, en Ejercicio del Poder E je
cutivo,

D e c r e t a :

Art. i° . — Liquídese al señor Pedro 
H . Cuggia, Agente Comercial de la 
Broadcasting Oficial «L .V . 9 Radio 
Provincia de Salta», la suma de Dos
cientos Ochenta y Cinco Pesos MfN. 
{$ 285. ~ ) ,  en cancelación de la pía-
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3tiilla que por concepto de 15% de 
^comisiones sobre los importes recauda- 
-dos por publicidad radial, corre agre- ! 
?gada al expediente de numeración y 
letra arriba c itad o .—

Art. 2 ° .—El gasto autorizado se 
'imputará a la cuenta «Radio L. V. 9».

Art* 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese#

ARAOZ ' ;
JAIME INDALECIO GÓMEZ 

: ^ s  c ò p i a  R a ú l  F i o r e  M o u l é s
Oficial Mayor de Gobierno

-702—Salta, Setiembre 19 de 1940.— 
Expediente N Q 1 4 1 7 -Letra E/1940. 1 

Vista la siguiente nota de fecha 
de Junio ppdo., del señor Director 

'Técnico de la Broadcasting Oficial t 
■*L.V. 9 Radio Provincia de Salta>, i 
Don Mario Valdivieso;— i

«Señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia é Instrucción Pública, Don 

Jaim e Indalecio,Gómez.— S/D . * 
Cúmpleme dirigirme a V. S. soli- I 

citándole sea autorizado con cargo a 
los fondos de Explotación de esta 
Broadcasting el gasto de $ 55,10

* cincuenta y cinco pesos con 10/100 a 
"favor del señor Ricardo Gutiérrez 

propietario del Plaza Hotel de esta 
Ciudad por los motivos que expreso 

~a continuación:
La anterior Dirección Artística de 

Jv.V. 9 invitó al destacado pianista 
-y profesor señor Laureano Rodríguez 
.que reside en lá Ciudad de Jujuy.a 
■que concuriera, para prestar su con
curso musical, al acto de la inaugu
ración de las nuevas instalaciones de 

-esta Broadcasting Oficial, realizado el 
9̂ de Julio de 1939, con el compro
miso de que serían por cuenta de 
L V. 9 los gastos que desmandarla 
e l  hospedaje en Salta del destacado 1 
pianista que viajo especialmente a ■ 
ésta, desde la ciudad de Jujuy para 
asistir al acto expresado.—

El importe en concento de hospe
daje que demandó en aquella oportu
nidad la estadía del señor Laureano 

JRodríguez, es de $ 23,60 veinte y tres 
pesos con sesenta centavos, que hasta 

Ha fecha 110 ha sido abonado.—

Para concurrir a Salta, y tener a  
su cargo la parte musical del oficia 
religioso que el Gobierno de la Pro
vincia, mandó a celebrar en la Cate- ' 
dral Basílica el dia 25 de Mayo ppdo, 
el P . SE. invitó al señor Laureno 
Rodríguez. — Esa ejecución en órgano 
fue transmitida en aquella oportuni
dad por esta Broacasting.—En la 
tarde de ese mismo dia esta Direc
ción invitó al Sr. Laureano Rodrí
guez a que' concurriera a los Estu 
dios de la Emisora desde donde el 
señor Laureano Rodríguez transmitió 
un concierto de piaña.—

Por todos estos motives, señor Mi
nistro, solicito se autorice con cargo 
a esta Emisora el gasto que demanda 
el alojamiento del señor Laureano ’ 
Rodríguez en las dos oportunidades 
expresadas y que alcanza a la suma 
de cincuenta y cinco pesos con diez: 
centavos.—

Saludo a V . S . con distinguida 
consideración.—(Fdo.): Mario Valdi
v ieso» .—

Atento al informe de . Contaduría 
General de fecha 4 de Setiembre en  
curso; —

El V ice—G obernador de !a Pro
vincia, en Ejercicio del Poder Eje
cutivo,

D e c r e t a :
Art. 10 . — Autorizase el gasto de 

la suma de Cincuenta y Cinco Pesos 
con 10/100 M/N,. {$ 55 jo )  que se  
liquidará y abonará al señor Ricarda 
Gutiérrez, propietario del Plaza H otel 
de esta Capital, (en cancelación de la  
factura qué por el concepto expresa
do en la nota precedentemente inserta 
corre agregada al c xpediente <de 
numeración y letra arriba citado.

Art. 2o.—El gasto autorizado se  
inmutará a lacuenta «Radio L .V . 9*,* 

Art. 30 .— Cornu.níquese, publique-» 
se, insértese en el ^Registro Oficial y  
archívese.—

ARAOZ 
Jaim e In d a le c io  G óm ez

Es copia:— R a ú l  .Fi o r e  M o u l e s  
Oficial Mayor de Gobierno



Pág. 22 f c S o L t m w  O F I C I A L

Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

4057—Salta, Octubre 2 de 1940.-
Visto el expediente N° 6589- letra 

A/940, en el cual la señorita Asteiia 
AlVarez, Encargada de Mesa de En
tradas del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento, solicita 
treinta días de licencia a contar des
de el I o del corriente, sin goce de 
sueldo y por razones de salud como 
lo acredita el certificado médico que 
acompaña;—atento lo informado por 
Contaduría General y lo estatuido 
por el art. 8o de la Ley de Presu- | 
puesto vigente,
El V ice—Gobernador de la Provincia

en ejercicio del Poder Ejecutivo
D e c r e t a :

Art. l y.— Concédese licencia por 
el término de treinta días contados 
desde el l u del corriente, sin goce 
de sueldo y por razones de salud, a 
la señorita Asteria Alvarez, Encarga 
da de Mesa de Entradas del Minis 
terio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento.—

Art. 2°.—Mientras dure la ausen
cia de la empleada en uso de licen
cia, el Escribiente de Ia Don Pedro 
Saravia Cánepa desempeñará las 
funciones de Encargado de Mesa de 
Entradas con la ’asignación que para 
dicho cargo fija la Ley de Presupues 
io vigente.— En igual forma es el 
Escribiente de 2a Don Hugo Echkard 
tendrá categoría de Ia.; la Escribiente . 
de 3a señorita Elísabeth Hannecke 
pasará a la categoría de Escribiente 
de 2a., cada uno con las asignaciones 
que fija el presupuesto vigente. -

Art. 5o. Desígnase a la señorita 
Amelia lsasmendi para desempeñar 
el cargo de Escribiente de 5a en 
reemplazo de la señorita Elisabeth 
Hannecke, con la asignación men
sual de $ 125- y la imputación res
pectiva," mientras dure la ausencia de

la Encargada de Mesa de Entradas, 
señoiita Asteria Alvarez y, tanto el 
ascenso temporario del personal indi
cado en el art. 2o de este decreto.

Art. 4o.— Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el Registro Oficial 
y archívese.—

ARAOZ
JAIME INDALECIO GOMEZ 

Es copia:—  F r a n c i s c o  R a n e a

4058—Salta, Octubre 3 de 1940.—
Visto el expediente N° 6485 letra 

D/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas, solicita la suma 
de $ 1 .000—=», con cargo de rendir 
cuenta y para ser invertidos en el 
pago de las obras de defensa del 
Rio Rosario (Finca Cámara), trabajos 
que fueron autorizados por decreto 
N° 3767 de fecha 25 de junio del 
corriente año;—y atento lo informado 
por Contaduría General,

El Vice—Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

D e e r e  t a:
Art. I o.— Liquídese por Contaduría 

General, a favor de Dirección Gene
ral de Obras Públicas, la suma de 
$ 1 000 (UN MIL PESOS M/L.), 
con cargo de rendir cuenta y para 
ser invertido en los gastos cortes- 
pondientes a la obra «Defensa Río 
Rosario (Finca Cámara);—imputando 
el gasto a la Ley 386 Art 4« Inciso
b) Apartado 1 Partida 1 — «Defensa 
en los Ríos para Poblaciones, abo
nando el importe en la forma que 
corresponde.—

Art. 2°.— Comuniqúese, publique, 
se, insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

* ARAOZ  

JAIME INDALECIO GOMEZ.

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a ’
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-4059 Salta, Octubre 5 de 1940.—
Visto el expediente N° 6455 letra 

B. y R. en el cual los señores Ra 
:fael Rodríguez y Edmundo Bravo' 
solicitan la liquidación y pago de la 

-suma de $ 5 0 - ,  cada uno en con
cepto de regulación de honorarios 

;ju li.ciales como pertfo en el juicio 
«Gobierno de la Provincia de Salta, 
expropiación de las aguas del Río
o Arroyo San Lucas»; —atento a las 
constancias del testimonio de fs. 1 
expedido por el Sr. Secretario.de! 
Juzgado de Ia Instancia en lo Civil 

~3a Nominación y lo informado por 
Contaduría General,
El Vice -  Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo

Decreta:
/A r t .  r . —Autorizase el gasto de 

la  suma de $ 100-(C ien  pesos M/L.) 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor de los señores 
Edmundo Bravo y Rafael Rodríguez 
a razón de $ 50- a  cada uno, por el 
concepto expresado y con imputación 
provisional al Inciso 5 Item 9 Parti
da 1 del Presupuesto vigente, hasta 

"tanto dicha partida sea ampliada.—
Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese 

insértese en el Registro Oficial- y 
-archívese.— . .

ARAOZ 
JAIME INDALECIO GOMEZ

 ̂ Es copia: F r a n c i s c o  Ranea

.4060—Salta, Octubre 3 de 1940.—
Debiendo ausentarse S. E. el señor 

Vice Gobernador de la Provincia en 
Ejercicio del Poder Ejecutivo, al De
partamento de la Candelaria con el 
objeto de asistir'el día 5 del corrien
te  a la inauguración del puente so
bre i l  Río Tala, en celebración del 
Día del Camino; y siendo necesario 
autorizar los fondos a invertirse en 

rgastos de traslado y estadía,

El Vice — Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivot

D e c r e t a :
Art. i ° . —Autorizase el gasto de 

f> 1.000— ( Un Mil Pesos M /L .) 
suma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor del señor 
Sub —Secretario de Gobierno, Justi
cia é Instrucción Pública Don Julio 
Figderoa Medina, a los fines y por 
el .concepto expresados, con cargo de 
rendir cuenta, y con imputación pro
visional a Eventuales del Presupues
to vigente, hasta tanto dicha parti
da sea ampliada.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el Registro O. y archívese*

E r n e s t o  M. A r á o z ,

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

Es copia:
F r a n c i s c o  R a n e a

4061 —Salta, Octubre 3 de 1940.—
Visto el expediente N° 6662 letra 

D/94o, en el cual Dirección General 
de Rentas solicita la provisión de un 
mostrador, un escritorio de pared* 
destinados a las oficinas de esa Direc- ^ 
ción y se disponga, el arreglo del f 

. mostrador que actualmente tiene en. 
uso; y

C o n s i d e r a n d o :

Que de los precios cotizados por 
las casas del ramo resulta más con« 
veniente el presentado por el señor 
Manuel Martínez sejrnsa constancias 
agregadas a este expediente;

Por tanto, atento lo informado por 
Contaduría General y siendo de nr- 
gencia la provisión de los muebles 
solicitados,

El Vice—Gobernador de la Provincia 
, en ejercicio del Poder Ejecutivot

~~ D e c r e t a :

Art i° .~ -P o r  la Oficina de Depó~
' sito, Suministros y Contralor eacár-»
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guese al señor Manuel Martínez la 
construcción de un mostrador, un es
critorio de pared, destinados a las ofi
cinas de Dirección General de Ren
tas y arreglo del mostrador actual
mente en uso de aquella dependen
cia, en el tamaño, características y 

-calidad especificados en la propues
ta de fs. 3 y al precio de $ 600 - .  . 
{ Seiscientos Pesos M /L .) por la to
talidad del trabajo; suma cuyo gasto 
se autoriza y que deberá liquidarse 
oportunamente por Contaduría Gener 
ral a favor del beneficiario con im
putación provisional al Inciso 5— 
Item  9— Partida 1— del Presupues
to vigente, hasta tanto dicha parti
da sea ampliada.

Árt. 2q.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

E r n e s t o  M. A r a o z  

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

es cópia: Francisco'Ranea

4062—Salta, Octubre 3 de 1940.—
Visto el expediente N° 6538 letra 

’C/940, en el cual la Corte de Justi
cia de la Provincia comunica que la Se
gunda Sala ha regulado los honora
rios del Dr. Ernesto Samsón, en la 
suma de $ 200, en carácter de con
juez Juzgado Penal 2a. Nominación, 
expediente caratulado «Contra José 
María Decavi, Lucio Ortíz y otros 
por desacato al señor Ministro de Go
bierno» ; v atento lo informado por 
Contaduría General,
E l Vice — Gobernador de la Provincia 
en ejercicio del Poder Ejecutivo,

D E C R E T A :

Art i ° .  — Autorízase el gasto de 
f! 2óOr- ( Doscientos Pesos -n%.) su- 
3Uá que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del señor Ha- 

: bilitado Pagador de la Corte de Tus- 
ticia de la Provincia, Don Angel Neo, 
con cargo de rendir cuenta y para el 
jpago de los honorarios regulados por

la Segunda Sala al Dr. Eresto Sam
són en el carácter y por el concepto  
expresados; imputación al Inciso. 5— 
Item 9— Partida 1— del Presupues
to vigente, en carácter provisional?, 
hasta tanto dicha partida sea am
pliada.

Arte 2o.—Comuniqúese, publíquese*,, 
insértese en el R, Oficial y archívese.,.,

E r n e s t o  M. A r a o z  

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z  

Es cópia:
F r a n c i s c o  R a n e a

4063—Salta, Octubre 3 de 1940.—
Visto el expediente N Q 6486 letra-, 

T/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas solicita la liquida
ción y pago de la factura de $ 3.430*.. 
presentada por la Compañía Industrial 
y Mercantil Thyssen Lametal en con
cepto de provisión de alambre tejida 
y liso para las obras de defensa del 
Río Rosario; y atento lo informada 
por Dirección General de Obras Pú- 
blicas y por Contaduría General,

El Vice Gobernador de la Provin- 
cía en ejercicio del Poder Ejecutiva

D e c r e t a :
Art. i ° .  — Liquídese por Contaduría 

General a favor de la Compañía . . 
Thvssen 'Lametal, la suma de $> 3.430  
( Tres Mil Cuatrocientos Treinta Pe
sos M/L. ), por el concepto expre
sado y con imputación a la Ley 386  ̂
artículo 4o Inciso b) Apartado 1 — 
Partida L —Defensa en los Ríos pa
ra Poblaciones— , abonando el impor
te en la forma que corresponde.

Art. 20. —Comuniqúese, publíquese* . 
insértese en el Registro O. y archívese* „

ARAOZ '

J a i m e  In d a l e c i o . G ó m e z  

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a
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l
-4064—Salta, Octubre 7 de 1940.—

Visto el expediente Nu 6700 letra 
. -A/940, en el cual Don Alejandro Ache, 

Dibujante de Dirección General de 
•Obras Públicas, solicita 1-5 días de 
licencia, con goce de sueldo; y aten
to  al informe de Contaduría General 
y  la disposición contenida en el art.
:8o de la Ley de Presupuesto vigente,
El Vice— Gobernador de la Provincia,

" - en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

. Art. Io.— Concédese licencia por 
•el término de 15 días, con goce de 
•sueldo, a contar desde el día 8 del 
corriente mes, al señor Alejandro 
Ache, Dibujante de Dirección Gene
ral de Obras Públicas.—

Art. 2o.— Comumquese, publíquese, 
^insértese en el R. Oficial y archívese, i

ERNESTO M.'ARAOZ
J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

E9 copia: F r a n c i s c o  R a n e a

-4065-Salta, Octubre 7 de 1940.—
v Visto el expediente Nu 6295 letra 
-M/940, en el cual Dirección General 
■de Obras Públicas eleva la solicitud 
presentada por Don José Morales,

'  pidiendo la devolución de la suma 
-de $ 116.27—depositada en concepto 
de garantía de la obra colocación 

. cables subterráneos en la NúeVa C ár
cel; atento lo informado por Dirección 
General de Obras Públicas y por 

'Contaduría General,
- E l  Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D e c r e t a .-

Art. I o.—Liquídese por Contaduría 
"General a favor del señor José Mo
rales la suma de $ 116 27 - (Ciento 
Oiez y Seis Pesos con Veintisiete 
Centavos M/L.), por el concepto éx 

apresado y con imputación ¿ la cuen- 
a  Depositantes en Garantía Ley 441.

Art 2°. -  Comuniqúese, publíquese. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 
J a im e  I n d a l e c io  G óm ez

Es cópia: F r a n c i s c o  R a n e a

4066-S alta , Octubre 7 de 1940.—
Visto el Expediente N° 6542 letra 

M/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas eleva la solicitud 
presentada por Don Erwin Mang en 
el sentido de que se le devuelva el 
depósito dé garantía efectuado en 1« 
obra equipo de bombeo para los Ba
ños Públicas de Rosario de la Fron- 

- tera, que asciende a la suma de 
#619.50—; y atento lo informado por 
Dirección General de Obras y por 
Contaduría General,

' E l Vice-- Gobernador de la Provincia.„
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

/
D e c r e t a :

Art. 1Q.—Liquídese por Contaduría 
General a favor Erwin Mang la suma 
de $ 619.50 -  (Seiscientos Diez y Nue
ve Pesos con Cincuenta Centavos 
M/L.) por el concepto expresado y 
con imputación' a la cuenta Deposi
tantes en Garantía Ley 586.—

Art. 2o.—Comuniqúese, publiques^
. insértese en el R . Oficial y arch ívese .—

ARAOZ >
r

J a im e  I n d a l e c io  G ó m ez

Es cop ia :— F r a n c i s c o  R a n e a

4067—Salta, Octubre 7 de 1940.—
Visto el expediente N° 5451 letra 

M/940, en el cual Don Octavio Mos- 
tajo Peñaranda, empleado de Direc
ción General de Obras Públicas, so 
licita prórroga de licencia por él tér
mino de 15 días, contados desde el 
21 de Setiembre ppdo.; y atento 1o 
informado por Contaduría General y 
lo estatuido fen el Art. 8o de Ja Ley 
de Presupuesto Vigente, .
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E l Vice—Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

D B CvR E T A

Art. 1 ° .-  Prorrógase por el téimi 
no de 15 días, contados desde el 21 
de Setiembre ppdo., sin goce de suel
do, la licencia acordada a Don Octa
vio Mostajo Peñaranda, Auxiliar Téc
nico de la Sección Irrigación de la 
Dirección General de Obras Públicas.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. —

A R A O Z '

Jaim e I n d a le c io  G óm ez  

Es cópia:
F r a n c i s c o  R a n e a

4068—Salta, Octubre 8 de 1940.—
Visto el expediente Np 6751 letra 

D/940, en el cual la Dirección de Via
lidad de Salta, eleva a conocimiento 
y aprobación del Ministerio de Ha¿ien- 
da, Obras Públicas y Fomento el 
Acta N° 245 de Pavimentación de 
fecha 24 de Setiembre ppdo.—

Por tanto,
El Vice— Gobernador de la Provincia 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a ;

Art. I o.— Apruébase el Acta N° 
245 de Pavimentación, de fecha 24 
de Setiembre ppdo., que corre agre
gada a este expediente N° 6751 le
tra D.940, cuyo texto se transcribe a 
continuación:
A cta de Pavimentación N° 245

En la ciudad de Salta a los vein
ticuatro días del mes de Setiembre 
del año mil novecientos cuarenfa, y 
siendo -las diez y siete horas, se reu
nieron en el local de la Dirección de 
Vialidad de Salta, los Vocales Sres. 
J .  Arturo Michel, Francisco Juncosa, 
Martín Saravia y bajo la Presidencia 
del titular Ingeniero Eduardo Arias,

entraron a tratar los asuntos que a 
continuación se expresan, resolvien
do por unanimidad devotos lo siguien
te:
Io Aprobación de A c ta .—

Se dá lectura y se aprueba el acta . 
anterior.
2o . A utorizar los Siguientes Pagos- 
a) G astos G enerales-Pavim entación

A Catalina Dousset, liquidación por 
trabajos de dactilografía durante dos 
meses, para la Sec. Pavimentación, 
O. P. N° 910—P—. . $ 350.—

b) Administración—Sueldos.
Al Tesorero de Vialidad, planilla 

sueldos Setiembre personal de la Sec
ción Pavimentación, O. P. N° 911 P 
......................................... $ 580.—

c) Comisiones Cobranza Pavimen
tación Ley 380.

Al Tesorero de Vialidad, planilla 
sueldo Setiembre personal Sección 
Cobros de Pavimentación, O. P. N° 
912—P . . . .  ...................$ 3 4 0 .-

d) Proyecto y Fiscalización C/G 
Reem bolso.—

Al Tesorero de Vialidad, planilla 
s/. sueldo Setiembre, personal que 
presta servicios en la Sección Pavi- • 
mentación O. P. N° 913- P-$ 200.—

e) Cobros Pavimentación Ley 
38 0 -J o s é  Meossi.

AI Tesorero de Vialidad, importe 
liquidación N° 48 practicada a la Em
presa José Meossi por los cobros 
efectuados a los propietarios frentis*
tas, O. P. N° 909 P . ........ $ 2.878.8»
3o . Sorteo de Bonos de Pavim enta
ción.

Apruébase el sorteo de Bonos de 
Pavimentación de la Ley N° 128, rea
lizado con fecha 21 del cte.
4° Aprobación de Acta por el P. E.

Se toma nota del decreto del P. E , 
de fecha 19 del cte , por el que se  
aprueba ei Acta N° 242 de Pavi
mentación. '
5“. Personal. .

Concédese dos días de licencia, core 
goce de sueldo, a contar del 27 del 
cte , inclusive, al Auxiliar Don Ga- - 
briel C arrasco..
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Sin más asuntos a tratar, se levan 
ia  la sesión. F d o : Eduardo Arias. J. 
Arturo Michel. Francisco Juncosa. 
Martín Saravia.—

Art. 2^.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  
J a i m e  In d a l e c i o  G ó m k z  

E s  Cópia;— F r a n c i s c o  R a n e a

.4069—-Salta, Octubre 7 de 1940.—
Vista la presentación suscrita, por

E .E .  Rvda. el Sr. Arzobispo de Salta 
Monseñor Roberto J Tavella, solici
tando se haga entrega d é  la  suma de 
$ 3.000— a la Iglesia de La Viña de 
esta Capital, para ser invertidos en las 
refacciones y arreglo de dicha Igle
sia; y

CONSIDERANDO:
Que la Ley 441 fija una partida 

para arreglo y construcción de Igle
sias y Asilos y que, en consecuencia 
puede disponerse de dichos fondos a 
los fines solicitados;

Por tanto,
E l Vice— Gobenador de la Provincia 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo -

D e c r e t a ;

Art. i° .— Autorízase e lj  gasto de 
$  3.000— (Tres Mil Pesos M/L.), su
ma que deberá liquidarse por Conta

d u r ía  General a favor de S .E . Rvda. 
«1 Sr. Arzobispo de Salta Monseñor 
Roberto J. Tavella, destinados a las 
obras de refacción y decoración de la 
Iglesia de La Viña de esta Capital, 
con cargo de oportuna rendición de 
cuenta; debiéndose imputar el gasto 
a  la Ley 441 «Arreglo y Construcción 
en Iglesias y Asilos», abonando el 
importe en la forma que corresponde..

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

• A R A O Z  
JAIME INDALECIO GÓMEZ 

- E s  cóp ia:  FRANCISCO RANEA

!
4070—Salta, Octubre 8 de 1940 —

En uso de la facultad que confiere 
al Poder Ejecutivo el artículo i2g  
inciso 20 de la Constitución y por 
razones de economía,

1
| E l Vic— Gobernador de la Provincia 
\ en Ejercicio del Poder Ejecutivo

! D e c r e t a

Art. i 0.— Suprímese el cargo de  
Sub-Inspector de Bosques y Tierras 
Fiscales de los Departamento de Orán 

1 y Rivadavia que desempeña en la 
actualidad Don José Daniel Correaba 
partir del día 15 del mes en curso.— 

, Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
iusétese en el Registro Oficia y  
archívese.—

1 A R A O Z
1

J a im e  I n d a l e c io  G ó m e z

E s Cópia:— F r a n c i s c o  R a n e a

4071—Salta, Ocutbre 8 de 1940.—
Visto el expediente N° 6552 letra 

D/940, en el .cual la señora Graciela 
Figueroa de Diez, Escribiente de la 
Oficina de Agronomía, Museo y Es
tadística, solicita 25 días de licencia 
con goce de sueldo y por razones de 
salud como lo acredita el certificado 
médico que acompaña; atento lo in
formado por Contaduría General y  lo 
estatuido por el Art. 8o de la Ley 
de Presupuesto vigente,

El Vice -  Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo%

D e c r e t a :
Art. I o.— Concédese licencia por 

el término de veinticinco días, conta-
- dos desde el 25 de Setiembre ppdo., 

con goce de sueldo y por razones de 
salud, a la señora Graciela Figue- 
roa de Diez, Escribiente de la Ofici
na de Agronomía, Museo y  Estadís
tica.—



~Pág. 28 Hoi-ttl'HS O f l C I A L

Art. 2°.— Comuniqúese,- publíquese^ 
insértese en el R. Oficial y archívese’

ERNESTO M. ÁRAOZ 
J a im e  I n d a l e c i o  G ó m lz  

Es copla: F r a n c i s c o  R a n e a

4075—Salta, Octubre 8 de 1940.—
Visto el expediente N° 6717 Ierra 

D/940, en el cual la Oficina de De
pósito, Suministros y Contralor, soli
cita el reintegio de la suma de 
$ 142.10— abonados a los Ferroca 
rriles del Estado por flete de ios mue
bles recibidos por el Ministerio de 
Hacienda, Obras Públicas y Fomento 
de la Provincia; y atento lo infoi tria
do por Contaduría General,
E l Vice—Gobernador de la Provincia,  ̂

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a ;

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
$ 142.10— (Ciento Cuarenta y Dos 
Pesos con Diez Centavos M/L.), su 
ma que deberá liquidarse por Con
taduría General a favor, del Jefe de 
Depósito, Suministros y Contralor en. 
concepto del reintegro solicitado y 
con imputación provisional al Inc. 5— ' 
Item 9 — Partida 1— dels Presupues
to vigente, hasta tanto dicha - partida 
sea ampliada.,

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese,
, insértese en el R. Oficial y archívese.—

•• A R A O Z

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m ez  

Es Cópia: —
F rancisco  R a n e a  -

^076—Salta, Octubre 8 de 1940.—
Atento lo solicitado por el,señor 

Bernardo Prieto, arrendatario del lote 
fiscal ubicado en el Departamento de 
Oran y señalado con el N.° 8 en el 
plano de la Dirección General de 

b O bras Públicas, para la explotación 
de bosques, en el sentido de que se

le conceda una prórroga para la ac
tividad forestal que desarrolla en di-^ 
cho lote; y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 25 de Diciembre de 
1935 el señor Bernardo Prieto sus- ' 
cribió con el Gobierno de la Provin
cia un contrato de locación para 1 au 
explotación del bosque fiscal existen
te en el (ote NQ 8 referido; ~

Que en dicho contrato se estable
ce, la condición de que el arrendata
rio debería efectuar a su costa eK* 
trazado de las picadas limítrofes sd e - 
dicho lote y que el plazo del arren
damiento sería de cinco años, conta
dos desde la fecha de aprobación de 
las picadas limítrofes por la Dirección. 
General de Obras Públicas de la Pro
vincia;

Que por las circunstancias expre
sadas pór el peticionante, el trazado 
y aprobación de las picadas limítro
fes se ha realizado recien en el año 
en curso, situación que podría haber 
obstaculizado al presentante la explo
tación del bosque existente en el lote 
arrendado; pero que el Poder Ejecu
tivo-no puede admitir sin la presun
ción de que el arrendatario haya ejer
cido actividades forestales en d ich a - 
fracción fiscal sin el cumplimiento- 
prèvio de la cláusula contractual apun
tada;

Que el Poder Ejecutivo al dispo
ner el arrendamiento de los bosques, 
existentes en las tierras fiscales de 
la Provincia ha tenido en cuenta que- 
la inmovilidad de kas grandes exten 
siones no producía beneficio colecti? 
vo alguno, y la actividad de los ex
plotad'res de bosques a quienes s e - 
arrendaran las parcelas respectivas, 
habría de resolverse parte el proble
ma de la desocupación, evitando asrv 
mismo las repetidas tentativas de los - 
intrusos que en más de una oportu
nidad pretendieron adueñarse de gran
des extensiones "mediante ek conoci
do expediente de la reposición de t í  
tulos;
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Que teniendo en cuenta la fecha 
-<en que fuera suscrito - el contrato 

respectivo entre el Gobierno de la ! 
¡Provincia y el presentante, el término 1 
del arriendo habría de cumplirse al 
•finalizar el corriente año; pero, esti
mando procedentes las circunstancias 
«expresadas por el arrendatario y que I 
fueron el impedimento que le . obligó ! 
-a retardar el trazado y aprobación de 
las picadas limítrofes, el Poder Eje
cutivo entiende que no exisle incon
veniente legal alguno, sin que ello 
signifique un precedente general, pa
ra prorrogar, o mejor dicho estable
cer en definitiva el término del 
arriendo del lote NJ 8 dé tierras fis
cales de Orán, acordadi ak señor 
Bernardo Prieto,- ¡

Por tanto, , i
El Vice—Gobernador de la Provin-' '■ 

d a , en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. Io.— Prorrógase por un año 
más, contado desde la fecha de expi
ración del contrato respectivo,, el té r
mino de arriendo del bosque fiscal 
existente en el lote 8 del Depar
tamento de Órán, concedido al señor 
Bernardo Prieto.

Art. 2°.-i- Él arrendatario deberá 
-<lar término al trazado de las pica

das limítrofes de dicho lote dentro de 
los diez dias de la notificación de es
te  decreto, comunicándolo a Direc 
ción General de Obras Públicas á 
sus efectos. —

A rt. 5o.— Comuniqúese, publíquese,
- insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A Ó Z  
J a im e  In d a l e c io  G ó m e z  

Es Copia:—
F r a n c i s c o  R v n e a  

___  \

4077—Salta, Octubre 8 dé Í940.—
Visto el expediente N° 6125 letra 

B/940, en el cual el'Sr. Luis Bello, soli- 
* cita sé le permita extraer tmderas 
cortadas del lpte fiscal N° 57 del D e

partamento de Orán, por considerar 
que son de su propiedad; y

C o n s id e r a n d o :

Que el presentante fundamenta su 
pedido en la circunstancia de haber 
trabajado como contratista del señor 
Agustín Aloy, por corte y flete de 
maderas del referido lote que fué 
arrendado a dicho señor Aloy en S e
tiembre de 1954, por el término de 
cinco años el que, en consecuencia 
ha fenecido en Setiembre de 1959;

Que á mérito de las cláusulas, con
tractuales del aniendo, el adjudicata
rio, una vez vencido el término de 
cinco años debe cesar la explotación 
y abandonar la fracción arrendada,-

Que por otra parte el derecho a  
la extracción de maderas cortadas por. 
las causales invocadas por el presen
tante debió ser discutido por el arren
datario antes de la terminación det 
contrato, puesto que las obligaciones 
y derechos de las partes contratan 
tes no pueden subrogarse sin el 
acuerdo previo de las mismas;

Por tanto, y atento a los informes 
producidos en el presente expediente,
El Vice—Gobernador de la Provincia,

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D k c r e t  á :

Art. Io.—.No hacer lugar a lo so 
licitado por el señor Luis Bello ere 
el presente expediente N° 6125 letra 
B/940.—

Art. 2o.— Comuniqúese, publíqueseB 
insértese en el R. Oficial y archívésé.

ERNESTO M. ARAOZ 

J a i^ ie  I n d a l e c i o  G ó m e z
Es Copia: —

F rancisco  R anea

'y'
4078—Salta, Octubre 8 de 1940.—

Visto el expediente N° 6758 letra 
T/940, en el cual Tesorería General 
solicita la liquidación de la suma de 
$ 5.750—, abonádos al Banco Espa
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ñol del Río de la Pjata en coq^epto 
de intereses al 5 % anual sobre la 
operación de crédito de $ 150.00 a 
180 días' realizada por el Gobierno 
de la Provincia; y atento lo informa
do por Contaduría General,
El Vice -  Gobernador déla Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. I o.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Teso 
rero-General de la Provincia la suma 
de $ 5.750- (Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Pesos M/L), por el concep
to expresado y con imputación pro
visional al Inc. 5 -  Item 9 — Partida 
1 — del Presupuesto vigente hasta 
tanto 'dicha partida sea ampliada.— 

Art. 2°.’—■ Comuniqúese, publíquese,
- insértese en el R. Oficialy archívese.—

ERNESTO M. ARAOZ 
Jaim e I n d a le c io  Gómez 

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

4079-r Salta, Octubre 9 de 1940 — 
En cumplimiento de lo estatuido 

por la Ley del 5 de Setiembre del 
corriente año,
El Vice— Gobernador de la Provincia, 

en Ejercicio del Poder Ejecutivo,
D e c r e t a :

Art. Io. — Liquídese por Contadu
ría General a favor del señor Teso
rero General de la Provincia, la su
ma de $ 7.12.50 (Setecientos Doce 
Pesos con Cincuenta Centavos M/L ), 
importe con el cual deberá adquirir 
treinta y ocho pasajes.de primera cla
se, ida y vuelta desdé Estqción Salta' 
hasta Estación Pichanal, ál precio de 
$ 18.75— cada uno, los que serán 
entregados al señor Profesor de la 
Escuela Normal, Don Julián Matorras 
Cornejo, quien preside la delegación 
de alumnos del Tercer año de dicho 
establecimiento en la gira de estu
dios invocada en la Ley. respectiva.—

Art. 2 ° .-  Liquídese por Contadu
ría General a favor del profesor de- 
la Escuela Normal, Don Julián Mato'-- 
rras Cornejo, la suma de $ 595.20— 
(Trescientos Noventa y Cinco Pesos-- 
con Veinte Centavos M/L.) para cu 
brir el importe de treinta y ocho pa
sajes de primera clase ida y vuelta 
desde Estación Pichanal hasta Esta-. - 
ción Manuela Pedraza y desde Esta
ción Pichanal hasta Estación Oran.

Art. 5y.— El gasto se cubrirá con. 
fondos de Rentas Generales y co» 
imputación a la Ley respectiva. -

Art. 4o.— Comuniqúese, publíquese,.. 
insértese en el R. Oficial y archívese.—

A R A O Z  

J A IM E  IN D A L E C IO  G O M E Z
Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a

4080—Salta, Octubre 10 de 1940. —
Visto el expediente N° 6905 letra 

B/940, en el cual Dirección General 
de Obras Públicas, eleva el certifica 
do N° 5 extendido £ favor del con 
tratista Don .Carlos Bombellúpor la  
obra Escuela Rosario de la Frontera*, 
cuyo monto asciende a lá suma de 
$ 8.895.25-; y

C o n s i d e r a n d o :
Que á mérito de ló informado p o r 

. Dirección General de Obras Públicas 
y por Contaduría General correspon
de abonar al referido contratista la 
suma indicada, de acuerdo a la si
guiente liquidación: 
mpoiii del certificado N” 5 $  8  8 9 5 . 2 5

Retenc. 10 °/0 gar de -obra $ 8 8 9 . 5 2  
Retenc. Imp Réditos $ 2 6 . 6 9  
Saldo a favor del contratista $ 7 . 9 7 9  0 2

# 8 ^ 9 5 2 5 # 8895.25»
Por tanto,

El Vice— Gobernador de la Provincia? .
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.— Liquídese por Contadu
ría General a favor del contratista >
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- Don Carlos Bombelli, la suma de 
$ 8.895.23- (Ocho Mil Ochocientos 
Noventa y Cinco Pesos con Veinti
trés Centavos M/L.), impote del ce r
tificado Nu 5 por la obra Escuela Ro- i 
sario de la Frontera, imputando el 

.gasto a la Ley 441 y expidiendo los 
cheques respectivos en la fotma que 
corresponde; debiendo el contratista 
abonar el impuesto de la Ley 1134.

Art. 2°.—Comuniqúese, publí
quese, insértese en el Registro 
Oficial y archívese.

A R A O Z  

J a im e  In d a l e c io  G ó m e z  

Es copia: E. H. R o m e r o

4081—Salta, Octubre 10 de 1940.—
Teniendo en cuenta que la 5a. Sec

ción de Vialidad Nacional ha debido 
cubrir gastos con motivo de la inau
guración del puente sobre el Río Ta 
la, efectuada el día 5 del corriente 
en celebración del día del Camino, 
acto al que ha concurrido el Go- 

. tie rno  de la Provincia,

. E l Vice— Gobernador de la Provincia, 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo,

d e c r e t a :

Art. Io.— Autorízase el gasto de 
300— (Trescientos Pesos M/L ), su

m a que deberá liquidarse por Conta
duría General a favor del señor Jefe 
de la 5a. Sección de Vialidad Nacio
nal Ingeniero Don Carlos M. de la 
Barra, en concepto de contribución 
del Gobierno de la Provincia como 
ayuda para sufragar los gastos oca 
sionados con motivo de la inaugura 
-ción del puente sobre el Río Tala, 
realizada el día 5 del corriente; ¡tripu
lándose el gasto a Eventuales del 
Presupuesto vigente en carácter pro 
-Visional hasta tanto dicha partida sea 
am pliada.—

Art. 2°.- Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

ERNESTO M. ARAOZ 

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z
Es copia:

E d u a r d o  H ug o  R o m e r o

4082—Salta, Octubre 9 de 1940.—
Encontrándose a consideración de 

la H. Legislatura d  ̂ la Provincia, 
con sanción de la H. Cámara de D i
putados, un proyecto de ley por ei 
cual se dispone la inversión de 
$ i .o o o —- como contribución a la  
participación del Doctor Pablo Mes- 
pies en la Carrera Automovilística 
en el Gran Premio Internacional de 
1940; y

C o n s id e r a n d o

Que encontrándose en receso la 
Honorable Legislatura, puede e l  
Poder Ejecutivo hacer uso de la  
facultad que le confiere el articula 
7° de la Ley de Contabilidad en v i
gencia, salvando en esa forma la 
dilación que importaría esperar la 
sanción definitiva de la ley en cuestión;

Por tanto,

El Vice—Gobernador de la Provincia,
en Ejercicio del Poder Ejecutivo^

y en Acuerdo de Ministros,

D e c r e t a :

Art. i° .— Concédese un subsidia 
por una sola vez, de $ 1.000 (U n  
Mil Pesos M/L.) ai Doctor Pabla 
Mesples como contribución del G o
bierno de la Provincia por su parti
cipación en la Carrera Automovi- 
listíca Internacional, suma que de
berá liquidarse por Contaduría Ge
neral a favor de la Comisión Pro 
Participación del Doctor Pablo Mes* 
pies en el Gr n Premio Internacio
nal de 1940; imputando el gasto al 
presente Acuerdo, y cubriéndolo con 
fondos de Rentas Generales.
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Art. 2o.— Dése cuenta oportuna
mente a la H. Legislatura de la Pro 
vincia en la forma que corresponde 
^artículo 7° de la Ley de Contabili
dad en vigencia).

Art 2o — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.—

A R A O Z
Jaime Indalecio Gómez 

Es cópia E. H. R o m e r o  

_ \ %—
4083 -Salta, Octubre 9 de 1940.—

Vista la nota suscrita por S .E . el 
Señor Presidente de la Corte de Jus
ticia de la Provincia, Doctor David 
Saravia, agregada al expediente ju
dicial caratulado «C/Carlos Alfredo 
de Singlau—Falsificación de docu
mento público a José Quaglia», en 
la cual expresa que el señor Juez de 
la causa Doctor Ricardo A. Figueroa 
solicita se provea al Juzgado de la 
cantidad de $ 30 m /n. con cargo 
de rendir cuenta, para sufragar los 
gastos de materiales que demande la 
diligencia encomendada al Jefe de 
Gabinete señor Torretta Guillen; y  
atento lo informado por Contaduría 
General,
E l  Vice— Gobernador de la Provincia,

en. Ejercicio del Poder Ejecutivo

D e c r e t a :

Art. Io.— Autorizase el gasto de 
$  30— (Treinta Pesos M/L.) suma 
que deberá liquidarse por Contaduría 
General á favor del señor Juez en lo 
Penal, Doctor Ricardo A. Figueroa, a 
a los efectos y por el concepto ex
presados, con cargo de rendir cuen
ta; imputándolo al Inciso 5 —Item 9— 
Partida 1— del Presupuesto vigente, 
en carácter provisional hasta tanto 
dicha partida sea ampliada.

Art. 20.- Remítanse estos obrados 
con copia autenticada del presente 
decreto a S .E . el Señor Presidente 
de la Corte de Justicia de la Pro
vincia, Doctor David Saravia.

Art. 3 0 .— Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el R. Oficial y archívese..

A RA O Z 

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z
Es cópia E. H. R o m e r o

4084— Salta, Octubre 10 de 1940.—  -
Visto el expediente N* 6919 letra,.

F./940, en el cual el señor Cura Pá
rroco de Rosario de Lerma solicitad
la suma de $ 100 como contribución 
del Gobierno de la Provincia para:-, 
ayudar a cubrir los gastos ocasiona
dos en aqueila Parroquia eon motivo- 
de la celebración de las fiestas Pa
tronales del Pueblo de Rosario de~- 
Lerma, realizadas el día 6 del 
corriente; y

C o n s id e r a n d o :
Que en oportunidades análogas et' 

Gobierno de la Provincia ha contri-,-
* buido con la ayuda pecuniaria a la 

realización de las fiestas Patronales*., 
cuyos actos mantienen el fervor es
piritual de los pobladores;

Por tanto,

El Vice—-Gobernador de la Provincia,>. 
en Ejercicio del Poder Ejecutiva~

' D e c r e t a :
Art. i» .— Autorízase el gasto de- 

$ 100 (Cien Pesos M/N.), suma que- 
deberá liquidarse por Contaduría Ge- ' 
neral a favor del señor Cura Párro
co de Rosario de Lerma, R. P.  An- 
dré Ferrero, por el concepto expre
sado y con imputación provisional ar 
«Eventuales» del Presupuesto vigen
te, hasta tanto dicha partida sea 
ampliada.

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el R. Oficial y archívese.--

A R A O Z 

J a im e  I n d a l e c i o  G ó m e z

Es copia: F r a n c i s c o  R a n e a
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L E Y E S

L e y  N° 6 2 2
P or Cuanto  -

El Senado y  la Cámara de Diputados, de la Provincia de Salta, Sancionan 
K¿on Fuerza de

L E Y  :
Art.'i0. -  Exonérase del pago de pavimentación de la Ley 380, por los- 

-Importes que se detallan a continuación más los intereses proporcionales que 
.sobre los mismos hayan devengado a la fecha del Cumplimiento de la presente 
Ley, a las siguientes institucionest
Asilo León x r n  

-Sociedad de Beneficencia 
'Patronato de la Infancia 
Damas Vicentinas (San Vicente de Paul)

-Asilo San Antonio (Pan de los Pobres y Lucinda Quiroz)
Iglesia San Francisco 
Colegio de María Auxiliadora 

„Iglesia La Candelaria 
Colegio Santa Rosa de v/iterbo 
Carmelitas Descalzos 
Colegio Belgrano 
Carmelitas Descalzas 
Convento San Alfonso

Art, 2 o .~  La Dirección de Vialidad de la Provincia procederá a liquidar* 
<en la proporción que corresponda, las cuentas que determina el artículo anterior 
Art. 30.— El gasto autorizado por la presente Ley se imputará a la partida de  

la  Ley N° 386 denominada «Arreglo en Iglesias y Asilos
\rt. 40.— Comuniqúese, etc. ' - ■

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a veintiséis días del mes
* de Setiembre de mil novecientos cuarenta.—

JULIAN MATGRRAS CORNEJO FLORENTIN M. SEREY
Presidente de la H. C. de Presidente del H. Senado
Diputados.

.MARIANO F. CORNEJO RICARDO CORNEJO
Secretario de la H. C. de Diputados. Secretario del H. Senado.
P o r ^Ta n to v

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniques^ 
Ipublíquese, inséretse en el Registro de Leyes y archívese.—

Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fomento.
Salta; Octubre 8 de 1940.—

ERNESTO M. ARAOZ
J aim e  I ndalecio  G ómez

. -  ’ es copia FRANCISCO RANEA , - \  ~

$ 1 4 4  5 3
€ 1 8 , 0 4 7 . 9 3

« 1 . 3 8 0 . 9 4

C 8 6 9 . 7 0

€ 3 - 4 3 2 - 7 *
« 2 . 7 1 9 . 6 7
c 2 . 0 8 8 . 2 8

» 6 3 2 . 3 7

c 2 0 6 . 9 8

< 5 .2 7 - 4 7
c 3 1 0 . 6 7

€ ; 9 8 . 2 4
» 3 - 3 3 2 - 0 *
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L e y  N‘ 6 2 3
P o r  C u a - T o :

El Senado y  la Cámara de D i
putados de la Provincia de Salta, 
Sancionan con fuerza de

L E Y ,
Art. i ° .— Exonérase del pago de la 

.Contribución Territorial por el año 
1:938, a la propiedad casa y sitio de 
la Sra. Inés B. Vda. de Magarzo, 
ubicada en la calle San Juan N° 940 
de esta Ciuclad.
Art. 2o.— comuniqúese, etc. . —

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H. Legislatura a veintiséis dias del 
m es de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta. —

J .  MATORRAS CORNEJO —  FLORENTINO M. SERREY
Pte. de la H .C .de Diputados — Pte. del H. Senado.—

M A RIA N O  F .  CORNEJO RICARDO CORNEJO  
Secretario de la H. C. de DD.-Secretario del H. Senado—

Téngase por Ley déla Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro de 
Leyes y archívese.

Ministerio de Hacienda. Obras 
Públicas y Fomento.

Salta, Octubre,8 de 1940.—

ERNESTO M. ARAOZ 
Jaime Indalecio  Gómez

Es C o p i a ; —  F r a n c i s c o  R a n e

LEY Nó 6 2 4
P o r  C u a n t o :

E l Senado y  la Cámara de Diputa- 
dos de la Provincia de Salta, Sancionan 
con fuerza de

L E Y
Art. 10. — Exonérase del pago de la 

deuda actual por concepto de Contri
bución Territorial, al inmueble de 
propiedad de la señora Lastenia O . 
de Canillo, ubicado en el pueblo de 
E l Tal?, departamento de La Cande

laria; y, por diez años, a contar desde 
el año 1941 y mientras dicho inmue
ble sea,de propiedad de la menciona
da señora.

Art. 2Ü.— Comuniqúese, etc.— 
Dada en la Sala de Sesiones de 1̂  

H Legislatura a veintiséis días del 
mes de Setiembre del año mil nove
cientos cuarenta.—
JULIAN MATORRAS CORNEJO FLORENTINO M. SERRREY

Pte. de la H. C. de DD.- Pte. de H. Senad o.—

MARIANO E . CORNEJO RICARDO CORNEJO.----
Srio. de la C. de Diputados Srio. del H. Senado

Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase; ccmuniquese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento.

Salta, Octubre 8 de 1940.—

ERNESTO  M. ARAOZ 
J a im e  I n d a l c i o  G ó m e z

Ef* copia: F r a n c i s c o  R a n é a

EDICTOS

EDICTO DK MINAS.— Exp. N° 736— 
letra F.— La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que se  
consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valermen forma y den
tro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que 
con sus anotaciones y proveídos dicen 
así: «Señor Director General de Mi
nas.— Dr. Luis Victor Outes,— Navor  
J. Frias, mayor'de edad, argentino, 
comerciante, casado, domiciliado en 
Zuviría 682 de esta ciudad ex ongo: 
Solicito permiso de cateó para subs
tancias de primera y segunda catego* 
ría, excluyendo petróleo e hidrocar
buros, en terrenos no cultivados,, 
cercados ni edificados, cuyos propie
tarios ignoro, en el departamento de  
Orán e Iruva, cpn la siguiente ubi
cación: partiendo del lugar conocida 
con el nombre de Piedra Portillo que
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-está situado en el cauce Viejo del río 
■Iraya, se medirán al Norte y Sud 
2.000 y 2.000 metros respectivamente 
para formar el costado Este, de los 
esquineros Noreste y Sudeste se me- 

-dirán al Oeste astronómico 5.000 me
aros respectivamente para formar los 
costados Norte y Sud.— La explora
ción se realizará con personal técni
co y material adecuados.— Será jus
ticia. —Navor J. Frias.— Recibido en 
mi Oficina hoy doce de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta, siendo las 
quince horas Conste. —Figueroa. — 
Salta. 16 de Setiembre de 1940— Por 
preséntado y por domicilio el consti
tuido.— Para-notificaciones en la Ofi
cina, señalase los martes de cada 
semana o día siguiente hábil, si fuere 
feriado.— De acuerdo a lo dispuesto 
en el Art. 50 del Decreto Reglamen

tario de fecha 12 de Setiembre de 
1935, pasen estas actuaciones a la Di
rección General de Obras Públicas de 
la Provincia, a sus efectos.— Notifi- 
quese.—Outes En 18 de Setiembre ‘ 
de i9}-0, pasó a Dirección General de 
Obras Públicas. ~ T ’ de la Zerda^— 
Señor Director: En el presente expe
diente se solicita para catear minera
les de ia. y 2a. categoría, con exclu
sión de petróleo^ e hidrocarburos flui
dos, una zona de 2.000 hectarea*s en 
los departamentos de Orán e Iruya 
con la ubicación dada en el croquis 
de fs. 1 y  2, en terrenos libres de 
otros pedimentos mineros cuyos due
ños ignora esta Oficina. Concia ubi
cación dada se ha inscripto el presen
te pedimento en el mapa minero y* 
en él libro correspondiente bajo el 
número de ordeii' setecientos cuarenta 
y  ocho (748).— Se acompaña un ero- 
quis concordante con el plano minero 
que indica la ubicación de este pedi
m ento— Salta, Setiembre 23 de 1940.- 
E. .Arias. — Director General de Obras 

. Públicas'—■ Salta, 4 de Octubre de 
1940.— Visto la conformidad manifes
tada precedentemente por e! solicitan
te señor Navor J. Frias y lo infor- y 
mado a fs. 5 por la Dirección General 
de Obras Públicas de la Provincia,

regístrese en el libro Registro de 
Exploraciones de esta Dirección G e
neral, el escrito de solicitud de fs. 2* 
con sus ^notaciones y proveídos y 
publíquese edictos en el diario «La 
Provincia», en forma y por el térmi
no establecido en el Art. 25 del Có« 
digo de Minería; todo de acuerdo a 
lo dispuesto en el Art. 6o del Decreto 
Reglamentario dé fecha Setiembre 1 z  
de 1935-— Coloqúese aviso, de cita
ción en el portal de la Oficina de la 
Escribanía de Minas y notifíquese a o 
los propietarios del suelo.— Notifi- 
quese.— Outes.— Salta, Octubre 10 de 
1940.— De acuerdo a la resolución 
que antecede se ha registrado la mis 
ma, y el escrito de solicitud dé ís. % 
con sus anotaciones y proveídos en el 
libro Registro de Exploraciones N° 3 
del folio 185 al 186.—-Horacio B. F i
gueroa.—
Lo que el suscrito. Escribano de Mi
nas, hace saber a sus efectos.—

Salta, Octubre 10 de 1940.—
Horacio B. Figueroa

E s c r i b a n o  N°* 5 1 9 $

EDICTO DE MINAS Exp. N° 737— 
letra F.—La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que se 
consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y den- 

, tro del término de ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, .q u e  
con sus anotaciones y proveídos d k  
cen así;» Señor director General de* 
Minas.—Dr. Luis Victor Outes" S /D .
— Navor J. Frías, mayor de edad, ar
gentino, comerciante, casado, domici
liado en Zuviría 682 de esta Ciudad 
expongo: Solicito permiso de catea 
para susbstancias de primera catego

r í a ,  excluyendo petróleo é  hidrocar
buros, en terrenos no cultivados, cer
cados ni edificados, cuyo propietario 
ignoro, en el departamento de Orán, 
de esta Provincia, con la siguiente 
ubicación: sobre el límite Oeste del 
inmueble denominado Arbol Solo» 
partiendo desde el rio Bermejo, se 
medirán dos kilómetros para situar e l
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. esquinero Noreste de un rectángulo 
de cinco kilómetros de Oeste a Este 
por cuatro.- La exploración se reali
zará bajo dirección técnica con per
sonal y herramientas adecuados.-Se
rá Justicia. —Navor J. Frías.—Recibi 
do en mi Oficina hoy doce de Se 
tiembre dé mil novecientos cuarenta, 
siendo las quince horas. Conste Fi
gueroa.—Salta. 16 de Setiembre de 

~~1940.—Por presentado v por domici 
liado el constituido.— Para notifica
ciones en la.. Oficina, señálase los 
martes de cada semana o dia siguien
te hábil, si fuere feriado.*— De acuer
do a lo dispuesto en el art. 5» del 
Decreto Reglamentario de fecha 12 
de Setiembre de 1935, pasen estas 
actuaciones a la Dirección General 
de Obras Publicas de la Provincia, a : 

•sus efectos! - Notifíquese--  Outes -  : 
El 18 de Setiembre de 1940 pasó a 
Dirección Qral. de Obras Públicas.— ; 
T. de la Zerda.—Señor Director: En 
el presente expediente se solícita pa
ra catear minerales de la Ia . y 2a. 
categoría, con exclusión de petróleo 
é  hidrocarburos fluidos, una zona de 
2.000 hectáreas en el departamento 
de Orán con la ubicación dada en el 
croquis de fs. I y escrito de fs. 2, 
en terrenos -libres de otros pedimen
tos mineros, cuyos dueños ignora es 
tá oficina.-C on la ubicación dada se 
ha inscripto' ‘el presente pedimento 
en el mapa minero y en el libro co
rrespondiente bajo el número de or
den setecientos cuarenta y nueve:— 
Se acompaña un croquis concordante 
Con el plano minero que indica la 
ubicación de este pedimento.—Salta, 
Setiembre 23 de 1940.— E Arias.-- 
Director General de O Publicas. — 
Salta, 4 de Octubre de 1940.—Visto 

'la  conformidad manifestada preceden
temente por el solicitante, señor Na- 
■vor J . Frías y lo informado a fs 5 por 
la Dirección General de Obras Pú
blicas de la Provincia, regístrese en 
el libro Registro de Exploraciones de 
esta Dirección, el escrito de solicitud 
de fs. 2, con sus anotaciones y pro
veídos y publíquese edictos en el

diario «La Provincia», en forma y p o r  
el término establecido en el art. 25* 

-del Código de minería; todo de acuer
do a lo dispuesto en el Art. 6o deli 
Decreto Reglamentario de fecha Se
tiembre 12 de 1935.—Coloqúese ayi- 
so de citación „en el portal de la Ofi
cina de la Escribanía de Minas y, no— 
tifíquese a los propietarios del suelo»_
— Nohfíquese.—Outes.—

Salía, Octubre 10 de 1940.— D e
acuerdo a la resolución que antece
de ha sido registrada la misma, y el; 
escrito de solicitud de fs. 2, con sus- 
anotaciones y proveídos en el libro 
Registro de Exploraciones N° 3 de 
folio 187 al 188.— Conste.— Horacio- 
B. Figueroa.—

Lo que el suscrito Escribano de 
Minas, hace saber a sus efectos.— 

Salta, Octubre 10 de 1940.—
HORACIO B. FIGUEROA

Secretario N° 52C0‘

EDICTO DE MINAS. -  Exp. N° 738 
letra F. — La Autoridad Minera de la 
Provincia, notifica a todos los que se 
consideren con algún derecho, para 
que lo hagan valer en forma y den
tro del término de ley, que se ha pre
sentado el siguiente escrito, que con 
sul anotaciones y proveídos dicen así:.
«Señor-Director General de Minas 
Dr. Luis Víctor O utes.— S / D .— 
NaVor J . Frias, mayor de edad, ar
gentino, com erciante, casado domici
liado en Zuviria 682 de esta ciudad- 
expongo: Solicito permiso de cateo 
para substancias de primera.y segunda 
categoría, e_xcluyendo petróleo e hidro
carburos, en terrenos no cultivados, 
cercados ni edificados, cuyos propie
tarios ignoro, en el departamento de 
Orán de esta Provincia con la siguien
te ubicación: sobre el límite O este 
del inmueble denominado Arbol Solo, .- 
partiendo desde el río Bermejo, se - 
mediián seis kilómetros para situar el 
esquinero Noreste dé un rectángulo 
de cinco kilómetros de Oeste a Este 
por cuatro — La explotación se rea
lizará bajo dirección técnica con per—
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;sonal y herramientas adecuados.— 
•Serájusticia. — Navor J.F rías. — Re* 
<cibido en mi Oficina hoy doce de Se* 
tiembre de mil novecientos cuarenta, 

¿siendo las quince horas. -  C onste.— 
Figueroa — Salta, 16 de Setiembre 

-de 1940.— Por presentado y por do
micilio el constituido.— Para notifi

cac iones-en  laN Oficina, señálase los 
-martes de cada semana o día siguien
te hábil, si fuere feriado.— De acuer 
a lo dispuesto en el Art 5- del De

cre to  Reglamentario de fecha 12 de 
Setiembre de 1935, pasen estas actúa- 

aciones a la Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia, a sus efec 
to s .— Notifiquese — O utes.— El 18 

 ̂ de setiembre de 1940 pasó a Direc- 
•ción Gral. de Obras Públicas.— T . 

-de la Zerda.— Señor Director: En 
el presente expediente se solicita para 
catear mu nies de Ia. y 2a. categoría, con 
exclusión de petróleo e hidrocarbu
ros fluidos, una zona de 2 000 has. 
-en el departamento de Oran con la 
ubicación dada en él croquis de fs.
1 y escrito de fs. 2, en terrenos libres 
de otros pedimentos mineros cuyos 
dueños ignora esta oficina — Con la 
ubicación dada se ha inscripto el pre • 
sente pedimento en el mapa minero 
y en el libro correspondiente bajo el 
número de orden setecientos cincuen 
ta  (750).— Se acompaña un croquis 
concordante con el plano minero que 
indica la ubicación de este pedimen-, 
to .— Salta, Setiembre 20 de 1940 — 
E. A rias.— Director General de O . 
Públicas.— Salta, 4 de Octubre de 
1940.— Visto la conformidad maní 
testada precedentemente por el soli
citante señor Navor J Frias y lo in
formado a fs. 5 por la Dirección. G e
neral de Obras Públicas, de la Pro
vincia, regístrese en el übro Registro 
de Exploraciones de esta .Dirección, 
el escrito de solicitud de fs. 2, con 
sus anotaciones y proveídos y publi- 
quese edictos, en el diario «La Pro 
-Vincia», en forma y por el término 
establecido én el Art. 25 del Código

- de Minería; toda de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 6o del Decreto Re-

'  glamentario de fecha Setiembre 12 de 
1955.— Coloqúese aviso de citación 
en el portal de la oficina de la Es- 

| cribanía de Minas y notifiquese a los 
propietarios del suelo .— Notifique-
§0 — O utes._

Salta, Octubre 10 de 1940 — De 
acuerdo a la resolución que antecede 
ha sido registrada lá misma, el escri- 

■ to  de solicitud de fs. 2 con sus ano
taciones y proveídos en el libro Re
gistro de Exploraciones N° 3 del fo
lio 188 al 189.— Conste.—Horacio 
B. Figueroa.— Lo que el-suscrito 
Escribano de Minas, hace saber a  
sus efectos.—

Salta, Octubre 10 de 1940.—
HORA-CIO B. F IG U E R O A .

Escribano
N» 5201

Remate—Judicial
Por disposición del Sr. Juez de 

ira. Instancia y ira. Nominación* 
recaida en el juicio ordinario división 
dé condominio Isabel Guzmán de 
Blanco vs. León Contant, el día 3a 
de Octubre de 1940,.^ horas n  en 
Bouievard Belgrauo 54 r, remtaré con 
la base  ̂ de $ 8.666 66 m/n. ó seam 
las dos terceras partes de su avalua
ción fiscal,- dinero de contado, un te
rreno ubicado en esta Ciudad frente 
a la Plaza Alvarado el que tiene una 
estensión de 59.10 Mts. de frente 
por 140 Mts. dxe fondo o sean 8*274 
Mts. 2, limitando, Norte: Calle E s
paña; Sud calle Caseros; Esté, pro
piedad que fué d£ Dolores O. de 
Orellana y Oeste vcon la calle Juni«t 
Seña el 10%.— Comisión, 2%.—

FRANCISCO P. H ER R ER A  
. Martiliero . N° 5202

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO  
POR DISOLUCION DE SO C IE
DAD.

A ios fines previstos en la Ley Na* 
cional N:\ 11867 se hace saber, por 
el término de 5 . días, que por ante e l
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suscrito escribano se procederá a la 
disolución y liquidación de la socie
dad «Montiel Ruíz y Capobianco— 
Sociedad de Responsabilidad Limita
da», transfiriéndose el activo de la 
misma a don Antonio M ontielRuíz, 
el que se hará cargo también del 
pasivo.— El negocio a transferirse 
gira en los ramos de ferretería y 
anexos encontrándose establecido en 
esta ciudad en el Boúlevard Belgrano 
N* 631.— La transferencia se hará 
por el socio don, Francisco Capo
bianco a favor del xnombrado señor 
Montiel Ruíz los qué constituyen 
domicilio a los efectos previstos en 
la* Ley citada, en la misma casa de 
negocio.—

A rturo  P eñalva  
E scribano. N° 5203

Balcarce 376.—Salta.—

SUCESORIO: -E IS r . Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil, 3ra. Nomina
ción, Dr. JustoA gu ila r Zapata, cita, 

'‘llam a y emplaza, por el * término de 
treinta días, a los herederos y acreedo
res de doh Andrés Torres, para que 
dentro de dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos en la for

m a  que corresponda.-—
Salta, Octubre 14 de 1940.—

O scar M. Araoz A lem á n .
Escribano Snoratario N° ‘ 5204

LICITACION TITULOS PROVINCIA 
DE SALTA

Llámase a licitación para el rescate 
de títulos de Obras Públicas provin
ciales y municipales, de la Provincia 
de Salta 5% 1937; Ley 441, Deuda 
garantizada con fondos, de la Ley 
Nacional 12.139, con cupón 15 de 
marzo 1941 y subsiguientes adjuntos, 
hasta cubrir el fondo amortizante dé 
$! 59 000.55 ■%., correspondiente al 
servicio vencimiento, 15 de Diciembre 
de 1940 -

Las propuestas presentadas con elí 
sellado de Ley, serán recibidas baja - 
sobre cerrado, lacrado y sellado, en*, 
el Banco de la Nación Argentina, 
Sucursal Salta,, hasta las 15 horas; 
del día 4 de Noviembre del corriente 
año, o en la Casa Centra! del mismo- 
Banco en la Capital Federal, Recon
quista 39, hasta las 15 horas de¡ dia -
8 del mismo mes.— En este último*- 
lugar y fecha, a las 15 horas, s e rá n . 
abiertas en presencia de los intere
sados que concurran.—

El pago de los títulos de las ofer
tas aceptadas se efectuará co n tra - 
entrega de los mismos en la Casa 
Central o Sucursal Salta, del Banco- 
de la Nación Argentina, a partir del 
día, 15 de Diciembre de 1940.- 

El Agente Pagador se reserva el 
derecho de aceptar o rechazar to tal 
o parcialmente toda propuesta, así 
como el de exigir las garantías. que 
considere necesarias en aquellas que 
fuesen aceptadas.—
BANCO DE LA NACION ARGEN
TINA

(Agente Pagador) N° 5025 >

SUCESORIO.— Citación a juicio. - 
Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Dr. Ricar
do Reimundin, se cita y emplaza por 
treinta días, a los herederos y acreedo 
res de Gaspar Peral (hijo), para que 
dentro del término comparezcan a < 
deducir sus acciones en form a.— 
Edictos en «El Pueblo y «Salta».— 

Salta, Octubre de 1940. —̂
jx jlio  Z a m b k a n o

Escr¡bnno , N° 5205

SUCESORIO: Citación a ju icio .— 
Por disposición del Sr. Juez de Pri
mera Instancia' en lo Civi1, Dr. Ri
cardo Reimundin, se cita y emplaza 
por treinta días a los herederos y  
acreedores de doña ^Rosario Soruco 
de Cabrera v de don Napoleón Ca
brera, para que dentro del término.
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•comparezcan a deducir sus acciones 
-en forma.—Edictos en «El Intransi
gen te»  y «Salta».
-Salta, Octubre de 1940.—

J u l i o  R . Z ^ m b r a n o
Escribano Secretario N° 5207 ^

POR JULIO LESCANO 

Judicial '
Por disposición del Señor Juez de 

^Comercio Doctor Néstor Cornejo Isás- 
ixnendi y como perteneciente a los au
tos caratulados «Ejecutivo Félix Ma- 

. ~teo vs. Justo Herrera» , el día 26 de 
“Octubre del Cte. año en la calle .. 
Pueyrredón 360 a lloras 18.— 
VENDERE-* Sin Base tres construc

c io n e s  las que se encuentran edifica- 
~«das sobre un lote de terreno ubicado 
-en  la calle San Martín entre Güe
mules y Rivadavia. — Una casa de ma
terial cocido que consta de un salón 
de metros 10x8 con cielo raso, techo 
de zinc; otra habitación contigua aj 
salón y hacia el interior construida 
de madera; un galpón con techo de 
z\nc .~  Una casa construida de mate
rial cocido, compuesta de un salón 

-sobre la calle de metros 8x6 más o 
menos y dos habitaciones interior-; li
na habitación de madera y zinc; un 
galpón de material utilizado para de
pósito .— Una casa, construida de 

~madera aserrada con techo de zinc,’ 
compuesta de seis habitaciones, coci 
na y WC. Todas estas construcciones 
se encuentran ubicadas en el lote N° 

„7 de la minznna 14 del plan catas
tral del pueblo de TartagaT Depar
tamento de Oran; con una extensión 
de 29 metros con 90 centímetros de 
frente por 55 metros de fondo. En 

; el acto de lemate el comprador obla- 
: rá el 30% como seña del precio de 

la com ra.'—Comisión del martiliero 
por cuenta de 1 comprador y de acuer- 

-do a la Ley~~de Aranceles .-t—

J u l io  L e s c a n o
Martiliero NQ 5208

Sucesorio:—El Señor Juez de Pri
mera Instancia 2a. Nominación, doc
tor Ricardo Reimundin, cita p o r ., 
treinta días a los herederos y acree
dores de doña Felicidad Fernandez; 
De Serrano.—
Salta, Octubre 24 de 1940

J. R . Za m b r a n o  
Secretario NQ 5209

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 
A los efectos que hubiere lugar se 

hace saber por* el término de cinco 
días, que con fecha 22 de Diciembre 
de 1955, por escritura otorgada en 
esta ciudad ante el escribano don 
Arturo Peñalva, ía sociedad «Miral 
peix y Compañía» ha adquirido por 
compra, a doña Dolores Orús de Pa
lacio, entre otros bienes, las insta
laciones y efectos de la bodega exis
tente en la finca «Monserrat», situa
da en el departamento de San Carlos 
de esta Provincia, bodega que explo
tó, en su calidad de locataria, la so
ciedad «Miraipeix Hnos», desde el 5  
de julio de 1954/ hasta el día 5 de 
Julio de 1939.—

Salta, Octubre 24 de 1940.— 
Miraipeix & Cia.. N° 5210

NOTIFICACION de Sentencia.—  
En el juicio: «Fisco Provincial vs. 
Margarita Lera Toranzos de Jorge— 
Ejecutivo», el Sr. Juez de la causa 
Dr. Justo Aguilar Zapata* ha dis
puesto lievar la ejecución adelante 
hasta hacerse íntegro pago el acree
dor ejecutante, Fisco Provincia!, de 
su crédito' por la suma de un mit 
ochocientos noventa pesos con ochen 
ta y ocho centavos mj 1, procedente 
del impuesto a la transmisión gra
tuita de bienes en la testamentaría 
de don Manuel Nuñez de la Rosa, por 
la hijue’a correspondiente a la eje* 
cutada, con,más sus. intereses y cos
tas del juicio.—
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Lo que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.—

coaita, Octubre 8 de 1940.—

O s c a r  M. A r a o z  A l e m á n
Escribano Secretario

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.
L I C I T A C I O N

_ En cumplimiento del Decreto . 
dictado por el Poder Ejecutivo con 
fecha 8 de Octubre del corriente 
año, llámase a licitación pública 
por el término de Quince (15) dias, - 
a partir de la fecha, para la adqui
sición de Camas y Ropas ' para 
Guardia Cárceles, de la nueva Cár
cel Penitenciaría.—Las propuestas 
deberán presentarse al suscrito 
hasta el día 28 de Octubre en cur
so a horas 16, en que se llevará a 
cabo la apertura, con sujeción en 
un todo al pliego de condiciones 
que podrá retirarse en horas de 
oficina del depacho de esta Ofi
cialía Mayor.

Salla, Octubre 14 de 1940.
Es cópia: R a ú l  F i o r e  M o u i ,e s  

Oficial Mayor de Gobierno 
Justicia éjnstrucción Pública

Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública.
L I C I T A C I O N

En cumplimiento del Decreto 
¡dictado portel Poder Ejecutivo

con fecha 11 de' Octubre en cur
so, llámase a licitación pública 
por el término de Quince Dias 
(15) a partir de la fecha, para la- 
adquisición de un terreno con 
una superficie mínima de Ocho 
Mil Metros Quadrados (8 000 - 
mts. cuadrados) ubicado en el 
radio urbano más central posible 
de esta Capital, el que, será do
nado al Gobierno de la Nación 
con destino a la construcción del ■ 
edificio de la Escuela de Artes 
y Oficios, cuyo precio no podrá, 
exceder en ningún caso de Trein
ta y Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 35.—). -  Las pro
puestas deberán presentarse al 
suscrito hasta el día 31 de Oc
tubre en curso, a horas 16, en 
que se llevará acabo su apertura.

Las propuestas se redactarán 
y presentarán con sujeción en un- 
todo al pliego de condiciones- 
que podrá retirarse en horas de 
oficina, del despacho de esta Ofi
cialía Mayor.

Salta, Octubre 17 de 194Ó.
Es copia:— R a ú l  F i o r b  M o u l e s

Oficia! Mayor de Gobierno 
Justicia é Instrucción Pública

Xxaciprentsi Oficia,!


